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Presentación y agradecimientos 

Consciente de la importancia que tiene la vigencia del derecho de acce
so a la información para el fortalecimiento y control de las instituciones de
mocráticas y la vigencia de los derechos humanos, el CELS pone a disposi
ción La información como herramienta para la protección de los derechos hu
manos. Este trabajo recopila las experiencias sobre acceso a la información 
pública que se impulsaron a lo largo de más de ocho años con el fin de que 
puedan ser utilizadas y replicadas por individuos particulares y organizaciones 
sociales en su trabajo para la vigencia de derechos fundamentales. 

La democracia se fortalece con el pleno respeto de la libertad de expresión, 
el acceso a la información pública y la libre difusión de las ideas. En tal sentido, 
el acceso a la información pública es condición indispensable para la participa
ción ciudadana y promueve el respeto efectivo de los derechos. Por ello, se de
be contar con mecanismos y condiciones para garantizar a los/as ciudadanos/as 
el pleno ejercicio del derecho al acceso a la información. 

El trabajo que el CELS ha encarado en los últimos años se enmarca en 
un esfuerzo colectivo que lleva adelante juntamente con otras organizacio
nes de la sociedad civil cuyos aportes se incluyen en este texto. 

La información como herr9mienta para la protección de /os derechos 
lwmanos inaugura la Colección Experiencias, una serie que se propone sis
tematizar las acciones de litigio, investigación e incidencia que el CELS 11a 
desarrollado en torno a distintas cuestiones de derechos humanos que for
man parte de su agenda. 

El CELS agradece a Andrea Pocha!~. directora del Programa Justicia De
mocrática, y a Gabriela Kletzel, miembro del Programa Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, por la elaboración de este texto. Además, a todos los 
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Integrantes del equipo de trabajo que participaron en las acciones que aquí 
se describen y que luego colaboraron en el desarrollo de esta publicación. 

Por último, er CELS agradece ·especialmente a la Fundación Ford, The 
John Merck Fund, The Tinker Foundatlon, y Foreing and Commonwealth Of
f/ce a través de la Embajada Británica Buenos Aires, por su apoyo a las ac
tividades realizadas en relación con la promoción del derecho de acceso a 

la información. 
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l. El derecho a la información 

Buscar y recibir información es un derecho fundamental con expresa con
sagración en el Derecpo Internacional de los Derechos Humanos, tanto en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, CADH, artícu
lo 13), como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artícu
lo 19) y en la Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo XIX). 

Todos estos instrumentos fueron ratificados por el Estado argentino e 
incorporados a la Constitución Nacional en la reforma de 1994 (artículo 75 
inciso 22 CN). No obstante, puede sostenerse que la consagración consti
tucional del derecho a la información ya había tenido Jugar en el artículo 
14, que recepta el derecho a peticionar a las autoridades y a expresar fas 
ideas por la prensa. 

El acceso a la información, en tanto derecho, guarda Intima vinculación 
con uno de los elementos diferenciales de la República como forma de or
ganización política: el principio de la publicidad de los actos de gobierno. El 
artículo 1 de nuestra Constitución Nacional, al establecer un sistema de go
bierno democrático y republicano, otorga a la ciudadanía una función cen
tral en la gestión de la cosa pública. No sólo le reseNa la función de elegir 
al gobierno y gobernar a través de sus representantes, sino que le asigna 
una labor permanente de colaboración y control respecto de las autorida
des constituidas1. 

Con el fin de asegurar el efectivo cumplimiento de esta función, el cons
tituyente ha garantizado el derecho a la libertad de expresión, el derecho de 
acceso a la información, la publicidad de los actos de gobierno y de los ar
chivos y registros públicos. 

1. Cf. Abramovich, V., Courtis c., "El acceso a la información como derecho", en Anuario de 
Derecho a la comunicación, Ed. Siglo XXI· Catálogos, Buenos Aires, 2000. 
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La informació~ como herramienta para la protección de los derechos humanos 

Fruto del derecho a la información y del principio republicano de publici

dad de los actos de gobierno, surge un derecho fundamental consawado por 
las democracias modernas: el de acceso a la información pública. Este con
fiere a las personas la facultad de conocer la información contenida en archi
vos, estadísticas o registros en poder del Estado y, por lo tanto, representa 
un instrumento imprescindible para concretar la participación de los ciudada-

nos en los asuntos públicos. 
El marco conceptual hasta aquí expuesto -del que se desprende que el ac-

ceso a la información pública es un derecho fundamental- permite enmarcar 
el trabajo del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) en la materia. 

El CELS es una organización no gubernamental que trabaja para la pro
moción y protección de los derechos humanos y el fortalecimiento del siste
ma democrático y el Estado de Derecho en Argentina. Su objetivo central es 
promover y asegurar la vigencia efectiva de los derechos humanos en el mar-

co del sistema democrático. 
A continuación se repasará la labor del CELS en lo relativo a la utilización 

y el fortalecimiento del derecho a la información co~o herramienta fun~?
mental del sistema democrático y republicano de gobierno para la protecc1on 

de los derecl1os humanos. 
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11. El ejercicio del derecho a la información 

11.1 La información como bien directo 

Una primera variante del derecho de acceso a la información se encuen
tra en aquellos casos en que el objeto central del reclamo es la información 
en sí misma. Si bien ésta siempre tiene carácter instrumental, y guarda rela
ción con el ejercicio de otro derecho, hay ocasiones en que los datos recla
mados son el principal objetivo y el derecho se satisface en gran medida con 
su obtención. 

Aquí pueden enmarcarse dos usos fundamentales: 

11.1.1 Derecho a la libertad de investigación y acceso a información pública 

Este derecho, establecido en el artículo IV de la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre, justifica el acceso a la información 
simplemente como vía de obtención de datos. Cuando el objeto de la inves
tigación son conductas, datos o políticas públicas, genera una obligación de 
colaboración por parte del Estado. Este uso del derecho fue alegado exitosa
mente en la causa ''Tiscornia"2. 

.En fe.brero .de ~996, en el marco de una investigaci6n del programa 
VwlencJa InstJtucwnal y Seguridad Ciudadana, el CELS solicit6 al jefe de 
la Policía Federal la siguiente informaci6n: cifras sobre personal policial 
muerto y.herido en cumplimiento del deber para el período 1989-1995, 
y estadísticas de detenciones por averiguaci6n de identidad y por edictos 
contravencionales durante 1995. 

2. Boletín CELS, Año 9, N° 41, diciembre 1997. 
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Luego de varios meses sin obtener una respues.ta formal, se presentó an
te la Policía Federal un reclamo administrativo de pronto despacl1o, a fin 
de que la autoridad se ,expidiera sobre la solicitud realizada. Tampoco hu-

bo respuesta. , 
Finalmente, se optó por considerar esta conducta como una denegaciÓn 

tácita a la petición formulada oportunamente y, e~ octubr~ ~e 19_96, se 
presentó un amparo judicial ante e~ fuero c~ntenc10so admmls~rattvo fe
deral contra el Ministerio del Intenor -Policía Federal Argentma- ~or 
la violación de los siguientes derechos constitucionales: 1) derech? a la m
formación y acceso a los documentos públicos; 2) de~echo a una l.n~o~m~
ción adecuada y veraz y control de la calidad y eficacia de los serv1c1oS pu-

blicas; 3) derecho a la libertad científica. 
Los fundamentos de la acción fueron los siguientes: 
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Derecho a la información 

¡La falta de contestación de la Policía Federal vulneró el derecho a la infor
mación administrativa, o el derecho de buscar y recibir inf0rmación del Es
tado rontenida en .d0oumentos o archivos páblicos. Concretamente, el Esta
do violó el derecho de todo dudadaao a recibir información, relacionadq ín
timamente con el pdnoipio adnniinistrativo de transparencia de la ~dminis
tración y con la regla republicana de publicidad de Jos actos de gobierno. 

Información adecuada y veraz y control de la .calidad y eficacia .del 

servicio público 
La actividad estatal que debe brindar seguridad -a través de las distintas 

fuerzas policiales- no sólo puede ser contmlaJ: por los ciudadanos en de
fensa de sus libertades también puede ser morutoreada por ellos en tanw 
usuarios de un servicio público, en defensa de su propia se~ridad, sus ~~
tereses económicos, y del objetivo de alcanzar su ~prima cahd~d Y efica~~a. 
Para este fin, el derecho de los usuarios y consumidores a u~a mform_a,cJon 
adecuada y veraz es también una expresión del derecho a la mformac10n. 

Libertad de investigaci6n científica 

La actividad de investigación vinculada con la actuación ~e cualquier 
organismo del Estado requiere el acceso a l?s. registro~, arch1vos y doctt
mentación pública, en particular a las estad1st1cas oficiales. 

El ejercicio del derecho a la información 

El 28 de mayo de 1997, el Juzgado Nacional en lo Contencioso Adminis
trativo Federal No 5 hizo lugar a la acción de amparo y ordenó al organismo 
policial que cesara en su renuencia a brindar la información requerida. 

La decisión se fundamentó en que, por el principio de igualdad ante la 
ley, tanto los distintos organismos de control del Estado como todo ciuda
dano interesado en los asuntos públicos tienen derecho de acceder a la in
formación pública que se garantiza a los partidos políticos en el artículo 38 
de la Constitución Nacional. El fallo indicó que el derecho ciudadano de 
acceder a la información pública no es más que la aplicación directa del 
principio republicano de la publicidad de los actos de gobierno, requisito 
esencial de todos los actos emanados de cualquier órgano del Estado. 

La Policía Federal presentó un recurso de apelación, pero el 17 de di
ciembre de 1997 la Sala III de la Cámara en lo Contencioso Administra
tivo Federal confirmó el fallo de primera instancia. 

Mediante este caso, los tribunales afirmaron la existencia de un derecho 
de acceso a la información en cabeza de todos los ciudadanos en general, 
obligando al Estado a adoptar una conducta positiva tendiente a' satisfacer el 
pedido de información planteado. 

En cuanto a la legitimidad de una organización no gubernamental de de
rechos humanos para plantear dicha acción, la Cámara sostuvo que "la legi
timación activa para accionar contra el Estado a fin de garantizar el derecho 
a la información pedida oportunamente resulta suficiente a tenor de los pro
pósitos del Centro de Estudios Legales y Sociales incluidos en su estatuto co
mo asociación civil sin fines de lucro, entre los que se encuentran realizar in- . 
vestigaciones y estudios en el ámbito de las relaciones entre el derecho y la 
sociedad dirigidos a la defensa de la dignidad de la persona humana en tan
to miembro de la sociedad". 

Paralelamente, la sentencia fijó el principio de que la acción de amparo era 
la vía idónea 'para reclamar el derecho de acceso a la información pública. 

11.1.2 Derecho al acceso a datos personales 

Un segundo ejemplo en que el objeto del reclamo es la propia información 
reside en el derecho al acceso a los datos personales almacenados en ban
cos de datos públicos (e incluso en bancos de datos privados destinados a 
proveer informes). Este uso del derecho fue incorporado expresamente en 
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nuestro orden jurídico, bajo la figura de "habeas data", a partir de la reforma 

constitucional de 1994 (artículo 43 CN). . 
El instituto de habeas data puede considerarse como un importante me-

canismo de fiscalización y también aporta ejemplos interesantes acerca de los 

alcances del derecho al acceso a la información. 

E 
· · bre de 1996 el CELS presentó una acción de habeas data ante 

n nov1em 1' 't' 1 M' · terio del 
el tuero contencioso administrativo federal ~~r la que s? 1c1 o a in!S . 3 
Interior que hiciera pública toda la informac1on que tu~1era sobre la ent1d~d . 
La información que se pretendía sin duda estaba relacionada ?on la fiscaliza

ción de la actividad de las fuerzas de seguridad en nuestro pa1s. 

El pedido se originó en la inquietud qu~ prov~có al CE~ la difusi?~ 
eriodística, en el mes de septiembre del mtsmo ano, de un mforme ~e 111 

~eligencia que habría elevado la Policía Federal. al Minister.i~ del lnterto~: Y 
' ¡ · !adores del Partido Justicialista, refendo a las actlV!dades desarro-cste a eg1s , . . . . 
!ladas por dirigentes y militantes de partidos polfttcos: organ~zactones ~o 
gubernamentales y ciudadanos, en villas de emerg~ncta, barnos ca~encia
dos, complejos barriales y asentamientos de la Capttal Fe~e.ral. El ttpo ~e 
información detallada en el reporte no respondía a las awvtdades propias 
de la institución que lo realizó, sino que brindaba ~atos per~o.nales, aspec-

d 1 Oti'd'taneidad intimidad, tendencias políticas y espmtuales de los 
tos e a e ' ' · d 
1 b

. d dichos lugares y de los grupos e instituciones menciona os, 
1a Itantes e · d 
en manifiesta contradicción con la legislación vigente en matena e segu-

ridad y protección de los derechos humanos. 

Si bien las distintas fuerzas de seguridad contestaron que no poseían in

formación sobre el CELS, se trató de la primera acción de hab~as data P:~
sentada por una organización de derechos humanos desde la 1ncorpo~ac1on 
de la figura a nuestro ordenamiento jurídico. 

A su vez, en diciembre de 2001, el CELS patrocinó a un particular en. u~a 
acción de habeas data contra el Consejo de la Magistratura de la Prov1nc1a 

de Buenos Aires. 

3. Diario Clarfn, 18/11/1996. 
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Fabian Cacivio se había presentado a un concurso público para cubrir 
vacantes en el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires, pero no ha
bla resultado ternado. La petición tuvo por fin conocer los antecedentes 
personales que aquella entidad colectó, pues de ellos podría desprenderse 
información errónea sobre Cacivio que hubiera frustrado su inclusión en 
las ternas. En este caso también la búsqueda de datos personales podría 
permitir acceder a información de valor público, relacionada con el pro
ceso de selección de jueces. 

Asimismo, se requirió acceder a los antecedentes de los candidatos que 
sí resultaron remados, a fin de considerar si había existido arbitrariedad o 
discriminación en la exclusión de Cacivio. La única posibilidad para co
nocer la razonabilidad de la decisión del Consejo de la Magistratura de la 
Provincia de Buenos Aires y la inexistencia de discriminación era acceder 
a la lista de mérito tenida en cuenta para confeccionar las ternas. 

Fabián Cacivio había solicitado previamente -en octubre de 2000, 
apenas conoció el resultado del concurso- el acceso a la totalidad de las 
actuaciones. En respuesta, el Consejo dictó una resolución por la que re
chazó genéricamente su pedido. Ésta fue justificada en una decisión del 
propio Consejo, que había determinado que los informes que solicitaba a 
instituciones respecto de la actuación profesional de los postulantes no te
nían como fin formar un banco de datos sobre su persona para hacerlo 
público a terceros, sino que servían al ünico y exclusivo propósito de for
mar el concepto que el Consejo debía hacerse sobre ellos en cumplimien
to de su mandato constitucional indelegable, y que esa información era 
recibida, además, bajo la más absoluta confidencialidad. 

Ante el rechazo, se presentó la acción de habeas data, en la que se des
tacó la necesidad de que el Consejo de la Magistratura, en virtud del de
recho de acceso a la información püblica, ajustara su comportamiento a 
un claro patrón de transparencia. Esta institución no sólo debla garanti
zar la difusión o promoción de sus actos, sino desarrollar una actividad 
material positiva destinada a suministrar un quantum determinado o de
terminable de datos a los administrados. 

Asimismo, se remarcó el carácter fundamental que correspondía atri
buir al acceso directo de los particulares a la información pública en tan
to derecho tutelado por la Constitución Nacional, al vincularse con otros 
imponantes derechos políticos, como el de participar en la sanción de las 
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leyes (art. 39 CN, iniciativa popular y art. 40 CN, consufta popular) y 
en la dirección de los ·asuntos públicos (art. 25 irrc. a del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos), y al ser una condición indispen
sable para ello el conocimiento pleno de la acción de gobierno y de los 
problemas generales del Estado. La Suprema Corte de Justicia de la Pro
vincia de Buenos Aires, con fecha 28 de noviembre de 2001, rechazó la 

acción por incompetente. 

En segundo lugar, el habeas data resulta un ejemplo interesante de impo
sición de restricciones sobre la disposición de datos por parte de particulares 
o entidades públicas dest¡nadas a proveer informes, al establecer -correlati
vamente con el derecho de acceso y rectificación o supresión del dato- la 
carga de brindar la información y registrar las modificaciones a las que el titu
lar del dato tenga derecho. Sin embargo, el habeas data tiene ciertos lfmites 
justamente en aras de proteger el derecho a la información pública. 

Aquí puede enmarcarse la acción de habeas data que presentaron ante 
el CELS 663 oficiales del Ejército, en marzo de 2001, para conocer los da
tos que existían sobre ellos en los archivos de la instítución4

• 

Los militares se presentaron, a su vez, ante la Subsecretaría de Derechos 
Humanos del Gobierno Nacional y la Asamblea Permanente por los De

rechos Humanos (APDH). 
Pt'tblicamente el CELS hizo saber a los militares que entendía que el pe

dido formal que transmitían constituía un paso adelante en el respeto a los 
procedimientos del Estado de DerechoS. Esto es así, ya que en tiempos de 
dictadura, en vez de solicitar la información utilizando institutos jurídicos 

4. CELS, Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002. Hechos enero-diciembre 2001, E d. 

Siglo XXI Editores, 2002, Buenos Aires, Argentina. 

5. Al recibir los pedidos de habeas data, el CELS respondió inmediatamente que para poder 
proporcionar la información, cada uno de los oficiales debía·informa~ la situ~ción de_revista Y grad? 
que ocupó entre 1974 y 1983 (función, depen~encia y lugar geografico, ano por ano). Ello permi
tiría responder con más facilidad, pues era prec1so contar con ciertos datos ele!nen:ales para bus
car la información dispersa en nuestra base de datos. Paralelamente, se lograna as1 obtener mfor

mación que la institución había reclamado por años. 
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diversos, los miembros de las Fuerzas Armadas habían asaltado ilegalmente 
bs oficinas del CELS y secuestrado documentos y archivos valiosos6. 

Más allá de la voluntad de dar a conocer los datos, se resaltó que la 
norma que reglamenta el habeas data en nuestro país no les confería el 
derecho a acceder a la información que guardan instituciones como el 
CELS, puesto que éste no es un banco privado de datos destinado a pro
veer informes. 

Transcurridos 45 días de las presentaciones militares, y a pesar de 
la omisión de los oficiales en brindar la información complementaria 
que se les había solicitado, el CELS entregó la información que había 
podido reunir?. 

La decisión de acceder al requerimiento se basó en la certeza de que la 
información que el CELS ha acumulado en dos décadas de trabajo perseve
rante para reconstruir el mapa del terror, no le pertenece sino a la sociedad 
que lo padeció. En este sentido, la información que se recopila y preserva po
see un valor histórico innegable. Es el resultado de la lucha de las víctimas 
del Estado terrorista, sus familiares y los organismos de derechos humanos 
por la recuperación de la verdad histórica sobre las graves violaciones a los 
derechos fundamentales cometidas durante la Llltima dictadura militar. Esta 
búsqueda demanda el aporte de toda la sociedad y es indispensable para evi
tar que aquellos hechos aberrantes puedan repetirse. 

También pUede mencionarse, en este mismo sentido, el habeas data que 
un abogado de la provincia de Salta presentó a la Secretaria de Derechos Hu
manos de la Nación. El abogado pretendía que se suprimiera o eliminara la 
información que sobre él surgía de los archivos de la ex Comisión Nacional 
sobre Desaparición de Personas (CONADEP): en un legajo de la CONADEP 
aparecía su nombre como responsable de violaciones de derechos humanos 
durante la dictadura militar. A solicitud del entonces secretario de Derechos 
Humanos, Osear Luján Fappiano, el CELS elaboró un dictamen en el que se 
fundamenta la importancia -desde el punto de vista histórico-cultural y le
gal- de preservar los archivos de la ex CONADEP. 

6. Diario Clarln, 12/03/2001. 
7. Diario Página 12, 12/03/2001. 
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La información como herramienta para 1a protección de los derechos humanos 

El CELS sostuvo en el dictamen, en primer lugar, que según el decreto 
187/1983 que estableció la CONADEP, ésta no era un "conjunto organi
zado de datos personales" como al que se refiere el art. 2 de la ley 25.326 
de Habeas Data. Por el contrario, se trata de un cuerpo documental que 
sirvió para la confección del informe "Nunca Más" ~on el único fin de ilus
trar a la sociedad en su conjunto acerca de la metodología del terrorismo 
de Estado. Por otro lado, que el archivo de la CONADEP constituía una 
parte fundamental del patrimonio histórico cultural de la Nación, que se 
encuentra tutelado por la Constitución Nacional y los tratados de derechos 
humanos a ella incorporados, existiendo para el Estado el deber de preser
varlo y resguardarlo. Pero además, que la CONADEP tenía un alto valor 
probatorio para las acciones que se desarrollan en la justicia y que por ello 
no podía alterarse su contenido. En todo caso, debe ser la justicia, a través 
de la investigación de lo ocurrido durante el terrorismo de Estadq, la que 

esclarezca quiénes fueron sus responsables. 

Estos casos demuestran que, mediante la presentación de habeas data, 
se pretendía la supresión o modificación de información de enorme valor re
lacionada con la última dictadura militar. Los peticionantes de estas acciones 
de habeas data persiguieron, aunque esta vez mediante mecanismos legales, 
la eliminación de datos valiosos para la memoria social de lo ocurrido duran-

te el terrorismo de Estado. 

11.2 La información como medio para ejercer otros derechos 

Una segunda forma de entender el derecho a la información se da cuan
do su obtención no es considerada el fin principal, sino un instrumento de 
concreción de otros derechos, valores o principios. Algunos ejemplos de es

ta aproximación son los siguientes: 

11.2.1 La información como presupuesto de mecanismos de fiscalización 

de la autoridad pública 

· Ya hemos abordado el rol fiscalizador genérico que la publicidad de los 
actos de gobierno concede a los ciudadanos en un régimen republicano. No 
obstante; es posible señalar varios ejemplos específicos de cómo el acceso 
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a determinada información facilita la fiscalización ciudadana del ejercicio de 
la función pública. 

En primer lugar, puede mencionarse la presentación de una solicitud de 
información como instrumento de control del poder punitivo del Estado. 

Con motivo de la conmemoración del primer aniversario de los trágicos 
sucesos ocurridos el 19 y 20 de diciembre de 20018, el CELS -junto con 
otras organizaciones9- solicitó formalmente al gobierno federal y al ·de la 
Provincia de Buenos Aires información detallada y concreta sobre las medi
das previstas para los operativos de seguridad de los actos recordatorios. Con 
el fin de evitar la violencia institucional en el control de las manifestaciones 
previstas, se pidió la individualización del personal interviniente armamento 
Y vehículos, un detalle de los operativos previstos, la exclusión' del personal 
comprometido en la represión de manifestaciones populares previas1o y re-
gistro del accionar policial. · 

Es posible mencionar los siguientes resultados. A nivel nacional, el Go
bierno decidió que todos los policías llevaran una identificación sobre los 
chalecos antibala y excluyó del operativo a los funcionarios, tanto de 
puestos jerárquicos como operativos, ·que estaban procesados. A nivel pro-

8. En un contexto. de profundo retraimiento económico e inequldad social se produjeron en to
do el terntono encendidas manifestaciones de protesta. Contra ellas, el Estado desplegó una fuer
t<: represión. Alrededor de 30 personas murieron y otras 4500 fueron detenidas. Durante el con

. ftJct~, muchos comercios fueron saqueados, un gran número de ellos por grupos de personas pro
vementes de sectores relegados, y se produjeron destrozos en un clima violento que el Estado no 
pudo conte~er. En este marco, el ~residente Fernando de la Rúa declaró, el 19 de diciembre, el 
estado de sJtlo en todo el pars. CasJ simultáneamente en distintas provincias y especialmente en Ja 
c1udad de Buenos Aires, miles de personas salieron de sus casas y confluyeron en una masiva pro
te~ta popular expresada con el golpe de las cacerolas. Ocuparon la calle y espontáneamente se di
ng¡eron en grande.s columnas hacia la Plaza de Mayo. En la madrugada del 20, la Pollera Federal 
disparó gases lacnmógenos sobre los manifestantes congregados allf. Por la tarde, grupos hetero
géneos volvran a converger en la Plaza de Mayo y el Congreso Nacional. La pollera Intervino nueva
mente. Se trató de una reacción excesivamente violenta frente a un conjunto de personas que se 
estaba ma~Jfesta~do pacrficamente. Allf m.urieron por heridas de bala do plomo al menos cinco per
sonas. Al dJa sJgUJente, Fernando de la Rua presentó su renuncia. Ver CELS, El Estado frente a la 
protesta soc/al1996-2002, Siglo XXI, Buenos Aires, 2003. 

9. Abuelas de Plaza de Mayo, Familiares de Detenidos y Desaparecidos por Razones Polrticas 
Madres de Plaza de Mayo -Unea Fundadora, Servicio Paz y Justicia 1 SERPAJ, Asamblea por Jos De: 
rechos Humanos 1 APDH, Comité de Acción Jurrdlca 1 CAJ y Ja·Comlslón de Derechos Humanos de 
la Central de Trabajadores Argentinos 1 CTA. 

10. Las del 20 de diciembre de 2001 y el 26 de junio de 2002, entre otras. 
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vincial, se implementaron por primera vez muchas de las medidas solici
tadas, tales como la identificación de los policías intervinientes, la ausen
cia de autos y personal policial vestido de civil y la exclusión del personal 
involucrado en hechos de violencia anteriores. 

La presentación conjunta de esta solicitud demostró el consenso existen
te en torno a la utilidad de esta herramienta como mecanismo de control del 
accionar de las fuerzas de seguridad. Así, para diciembre de 2003, se pre
sentó nuevamente un pedido similar a las autoridades correspondientes. En 
esta oportunidad, el secretario de Seguridad de la Nación emitió una orden 
del día a todas las comisarías y dependencias de la Policfa Federal, con la 
instrucción de respetar tales medidas de limitación del uso de la fuerza en 

protestas sociales. 
Paralelamente, es dable mencionar que, en enero de 2003, el CELS presen

tó un pedido de informes relativo a la detención de niños que mendigaban en 
las calles de la ciudad de Mendoza. Al parecer, tal actividad se instrumentaba 
como forma de "limpieza" de las calles frente a la presencia de turistas. 

La solicitud de información respondió a la necesidad de medir la mag
nitud del conflicto y así poder evaluar el mejor abordaje para una situa
ción donde estaba en juego la privación de la libertad de niños y adoles
centes, en detrimento de la Constitución Nacional y la Convención sobre 

los Derechos del Niño. 
El Ministerio de Justicia y Seguridad de la provincia de Mendoza res

pondió proporcionando los datos requeridos en lo relativo a la canti
dad de personas menores de edad detenidas durante el año 2002 y el 
mes de enero de 2003, mes por mes. También informó que el Poder 
Ejecutivo provincial había puesto en funcionamiento un sistema de 
operadores sociales desde la Dirección Provincial de la Niñez, Adoles
cencia, Ancianidad, Discapacidad y Familia -dependiente del Minis
terio de Desarrollo Social y Salud- con el fin de encarar el problema 

en su integridad. 

El mismo objetivo persiguieron las solicitudes de información presentadas 
por el CELS ante la Dirección Nacional de Migraciones (DNM) y los órganos 
que integran la Policía Migratoria Auxiliar en 2001 y 2002. En estos casos, 
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el objetivo fue acceder a· la información sobre la cantidad de personas dete
nidas por la DNM, el lugar y la duración de las detenciones. Los pedidos del 
CELS se enmarcaron en la intención de controlar la facultad del organismo 
administrativo para detener y expulsar personas sin orden judicial y así anali
zar la política llevada a cabo contra los migrantes. 

El artículo 40 de la Ley de Migraciones (derogada en diciembre de 
2003) facultaba a la DNM a detener a una persona sin intervenci6n de 
un juez. Las detenciones así efectuadas -surgidas de una decisi6n ad
ministrativa sin control judicial y llevadas a cabo por las fuerzas de se
guridad en su funci6n de auxiliar de Migraciones- podían extenderse 
por plazos indeterminados. 

La DNM no brindó la información solicitada ni contestó el pedido de 
informes. En cambio, la Prefectura Naval Argentina, ht'lloJida Federal y 
la Gendarmería Nacional sí lo hicieron. Tras un breve análisis de la infor
mación proporcionada por Prefectura y Gendarmería puede concluirse 
que el número de personas detenidas y expulsadas por infracción a la nor
ma migratoria es alarmante; máxime cuando se trata de detenciones que 
no cumplen con las debidas garantías constitucionalesll, 

Un segundo ejemplo de esta función fiscalizadora lo constituye el acceso 
o publicidad de las declaraciones patrimoniales de los funcionarios públicos, 
q'ue se justifica en tanto mecanismo de evaluación de la transparencia y le
galidad de sus gestiones. 

La Información presupuestaria cumple una función fiscalizadora similar en 
la medida en que permite conocer el destino previsto para los fondos públi
cos y la asignación real del gasto. 

En este sentido, vale la pena mencionar que, en abril de 2002, la Funda
ción Poder Ciudadano y el CELS presentaron una acción de amparo contra la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) para que ordenara la exhibi
ción de las declaraciones juradas patrimoniales de todos sus miembros y de 
los jueces nacionales y federales de primera y segunda instancia. 

11. Informe Anual sobre la Situación de /os Derechos Humanos en Argentina, CELS, E d. Siglo 
XXI Editores, 2002, Buenos Aires, Argentina. 
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En mayo de 2001 se había solicitado a la Administración General de la 
CSJN copia de las declaraciones juradas patrimoniales de los 736 jueces 
del Poder Judicial de la Nación. La solicitud fue formulada en los térmi
nos previstos por la Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública, in
vocando el derecho de acceso a la información pública. 

La falta de respuesta provocó la imposibilidad de cumplir los objetivos 
de las entidades peticionan tes y restringió los derechos de la ciudadanía a 
informarse, peticionar a las autoridades, controlar la fr:>nna en que se ejer
cen las funciones públicas y formular su opinión sobre el desempeño de 
los funcionarios públicos. La falta de acceso a la información solicitada 
también privó a los ciudadanos de la posibilidad de controlar la evolución 
patrimonial de los magistrados del Poder Judicial de la Nación. 

Pasado casi un aflo de aquel pedido de informes, con el fin de generar 
información de interés público, fortalecer el acercamiento de la ciudada
nía a sus representantes y promover la transparencia en el ejercicio de la 
función pública, se decidió la presentación de la acción de amparo, que se 
encuentra en pleno trámite. 

Sin embargo, a casi dos años de presentada la acción, no se logró aún 
que un magistrado acepte conocer en la causa, ya que todos los que inter
vinieron se excusaron. 

Otro ejemplo interesante de esta función es la utilización de la informa
ción como mecanismo de evaluación de los resultados de políticas públicas. 

Al respecto -y teniendo en cuenta la gravfsima crisis social atravesada 
por el país-, durante el año 2002 el CELS desplegó una nueva estrategia, 
consistente en monitorear los programas sociales implementados por el Es
tado. Se relevó información sobre el funcionamiento de los planes y se los 
analizó combinando la visión de políticas públicas y estándares en materia 
de derechos humanos, como: uso racional de recursos disponibles, transpa
rencia, contenidos mínimos, no discriminación, progresividad, no regresivi
dad y accesibilidad. 

A fin de acceder a la información pública sobre la implementación y al
cance de los programas sociales en curso, se realizaron numerosos pedidos 
de informes a las distintas dependencias gubernamentales. 
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citando información relacionada con la cantidad de benefi¡;ios otorgados y 
rechazados, con los emprendimientos productivos y educativos desarrolla
d.os como consecuencia de la implementación del programa, con las acti
Vidades llevadas a cabo por los consejos consultivos y con la forma de re
solver errores o irregularidades en el desarrollo del programa por parte de 
la población. El expediente fue girado en forma inmediata a la Secretada 
de Empleo, pero desde entonces no existió ninguna respuesta, pedido de 
prórroga o manifestación por parte de las autoridades. Ello motivó que se 
presentara un pronto despacho, en tanto la información solicitada resulta
ba indispensable para evaluar el impacto del programa en términos más 
aU:p!ios que la sola transferencia de ingresos. En septiembre de 2003, el 
Mmisterio de 1l·abajo finalmente contestó los pedidos de informes, brin
dando sólo parte de la información oportunamente requerida. 

En marzo del 2003, el CELS presentó el documento "Plan Jefas y Jefes 
de Hogar, ¿derecho social o beneficio sin derechos?" 12. Allí se sistematiza 
la info~mación recopilada a través de los diversos pedidos de informes y 
se analiza el Programa Jefas y Jefes a la luz de los principales estándares en 
materia de derechos económicos, sociales y culturales, entre ellos conteni
do mínimo, protección judicial y acceso a la información. 

Paralelamente, en lo relativo al Programa de Emergencia Alimentaria, 
se re~lizaron. pedidos de informes al Ministerio de Desarrollo Social y 
MedJ~ Ambtente de la Nación, al Ministerio de Desarrollo Humano y 
Traba¡o de la Provincia de Buenos Aires y a la Dirección General de Po
lftica Alimentaria de la Ciudad Autónoma de Bue~os Aires. El primero 
de ellos, presentado el 8 de julio de 2002, fue contestado un mes des
pués. El Ministerio, por un lado, se remitió a la información existente 
en su página web y, por el otro, puso a disposición del CELS la totali
dad de la información disponible, que por su gran volumen no podía ser 
en,tre.gada. ~1 Ministerio alegó en cada caso razones burocráticas y de 
tramite que impedían la consulta del expediente. Ello ha motivado que 
s~ presentaran nuevas notas a fin de acceder a la documentación reque
nda con anterioridad. 

12. Disponible para su lectura en www.cels.org.ar 
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En esta línea de análisis, cabe mencionar la importancia del acceso a 
.la Información sobre los resultados de procedimientos administrativos, pues 
ese derecho constituye un mecanismo fundamental de contralor sobre la 
actividad de las agencias de seguridad e inteligencia del Estado. El acceso 
a tales datos permite verificar la legalidad de la labor de esas agencias y, 
al mismo tiempo, tiene efecto preventivo sobre su actuación. 

Puede ilustrarse este uso con el caso "Riera", en el que se intentó ac
ceder a información sobre los sumarios internos que la Policfa Federal tra
mita contra funcionarios policiales13, 

El 30 de agosto de 2000, Daniel Riera envió una nota dirigida al jefe de la 
Policía Federal Argentina (PFA) solicitando acceso al expediente administrativo 
que se confeccionó sobre hechos ocurridos en noviembre de 1998, de los que 
fuera vktima y que oportunamente denunció. La solicitud le fue denegada. 

El 29 de diciembre de 2000 se presentó un recurso administrativo an
te el jefe de la PFA contra aquella resolución. En lo sustancial se alegó la 
violación del derecho a acceder a información pública, el derecho de de
fensa y el principio de publicidad de las actuaciones administrativas, con 
invocación de los fundamentos doctrinarios, legales, constitucionales y los 
contenidos en los tratados de derechos humanos suscriptos por nuestro 
país. El recurso fue rechazado en abril de 2001, según se adujo, por apli
cación de dos artículos del decreto que reglamenta la Ley de Personal de 
la Policía Federal Argentina. 

Contra esa decisión se presentó un recurso jerárquico. Allí el CELS sos
tuvo que los mencionados artículos del decreto reglamentario violaban el 
derecho al acceso a la información pública, el principio de publicidad de 
los actos de gobierno y el derecho de defensa. 

Luego de 23 meses -el 16 de abril de 2003- el Ministro de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos notificó el rechazo del recurso. Ante tal 
situación, el CELS impugnó judicialmente el reglamento, proceso que se 

encuentra actualmente en trámite. 

13. También resulta un ejemplo Interesante en este mismo sentido el caso de Sergio Schiavini, 
que el CELS litiga ante la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. Este caso, sin embar
go, será analizado en el próximo apartado pues demuestra no sólo la importancia del acceso a la 
información sobre sumarios administrativos de las fuerzas de seguridad, sino también la relevancia 
de poder Intervenir en ellos en calidad de parte. 
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En este orden de ideas vale la pena mencionar el trabajo del CELS en 
los cuestionamientos a la promoción del vicecomodóro Salvador de San 
Francisco Ozán. 

El 27 de noviembre de 2002, la Comisión de Acuerdos del Senado de la 
Nación desechó los cuestionamientos efectuados al vicecomodoro Salvador 
de San Francisco Üz;Ín -jefe del regimiento de Inteligencia de Capital Fe
deral de la Fuerza Aérea- y lo promovió al grado inme&ito superior. El 
CELS habla i~pugnado el pliego de ascenso, ya que la propia Fuerza Aérea, 
en 1998, había sancionado a Oz.-ín con 20 días de arresto por realizar tareas 
de espionaje sobre periodistas y organizaciones sociales y políticas durante la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer. Esta información surgía 
de noticias periodísticas que referían como fuente a voceros de la Fuerza Aé
real4. Por estos mismos hechos, Ozán fue procesado por la justicia federal y, 
posteriormente, sobreseído debido a que la causa había prescripto. 

En diciembre de 2002, el CELS solicitó al entonces jefe de la Fuerza 
Aérea, brigadier mayor \Val ter Barbero, acceso a las actuaciones adminis
trativas labradas contra Ozán a propósito de los sucesos antes señalados. 
En enero de 2003, la Fuerza Aérea respondió que no obraban anteceden
tes de sumarios internos instruidos contra el ahora comodoro Oz.-ín. La 
contradicción entre la respuesta de la Fuerza y la abundante información 
periodística existente era evidente. Por ello, se hizo necesario determinar 
si, al presentar el legajo de Üz;Ín a la Comisión de Acuerdos del Senado, 
la Fuerza Aérea había suprimido la sanción para posibilitar su ascenso, co
mo finalmente ocurrió. Ante esta situación, el CELS se dirigió nuevamen
te al brigadier Barbero, en esta ocasión se solicitó que informara si, previo 
al sobreseimiento en el ámbito de la justicia, existió una sanción en elle
gajo de Ozán. La respuesta a esta solicitud fue que, debido a que se trata
ba de tlll trámite de ascenso de un integrante de la Fuerza, correspondía 
que la infornu~ión fuera propMcionada por la Comisión de Acuerdos del 
Senado de la Nación. Esta contestación demostró, sin lugar a dudas, la re
ticencia de la Fuerza Aérea a entregar la información requerida. 

Paralelamente, el CELS se -dirigió a la senadora nacional Vilma !barra -
integrante de la Comisión de Acuerdos-, quien proporcionó copia del plie
go analizado por el Senado con motivo del ascenso. Ello, a fin de determinar 

14. Cfr. Entre otras notas, "Allanaron la sede de la Fuerza Aérea", La Nación, 11)12/1998". 
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si los integrantes de la mencionada comisión habfan tenido conocimiento de 
las faltas cometidas por Ozán, al momento de tratar su ascenso. Si bien el 
pliego contenfa el material periodístico que daba cuenta de la supuesta san
ción impuesta a Ozán, el "legajo abreviado" del oficial, actualizado al mes de 
noviembre de 2001, no registraba mención alguna de la sanción impuesta. 

Con el objeto de determinar cómo hablan ocurrido efectivamente los 
hechos, el CELS se dirigió en septiembre de 2003 al Ministro de Defen
sa de la Nación y le solicitó que informe si Ozán había sido sancionado. 
En caso afirmativo, se requirió al Ministerio que indique las razones por 
las que esto no había sido puesto en conocimiento del Senado y si la san
ción habla sido posteriormente retirada. En caso negativo, se pidió al Mi
nistro que señale qué autoridad debla instruir el sumario contra Ozán y 
no lo hizo y si se hab [a aplicado alguna sanción a dicha autoridad !5. 

Luego de diversas gestiones se pudo saber que, cu<mdo los medios de 
prensa informaron sobre el supuesto espionaje, se ordenó una investiga
ción sobre los hechos. Como resultado de la investigación Üz<in fue rele
vado del cargo que ocupaba y se le aplicó una sanción menor, de 20 días 
de arresto. Durante el trámite del ascenso, asumió la siguiente conducción 
de la Fuerza Aérea que consideró que la sanción aplicada debía ser dejada 
sin efecto. s'in embargo, el informe no menciona específicamente porqué 
Ozán fue sancionado y tampoco por qué dicha sanción fue dejada sin 
efecto. Esta información fue requerida al Ministro de Defensa. 

Ú.2.2 La información como presupuesto de mecanismos de participa

ción ciudadana 

En este caso, la información no se dirige exclusivamente a evaluar la ac
tividad del gobierno, sino que funciona como presupuesto del ejercicio del de
recho fundamental a participar en la formación de políticas públicas o en la 

toma de decisiones públicas o de efecto público. 
En abril de 2001, la Asociación Civil Participación Ciudadana, la Funda

ción Poder Ciudadano y el CELS efectuaron una solicitud de modificación de 

15. Se solicitó específicamente al ministro: " 1) informe si Salvador Ozán fue efectivamente 
sancionado por los cargos de "falta de juicio profesional y no competencia sobre el asunto aborda
do". Asimismo, en caso de que esta respuesta sea afirmativa: 2) las razones por las que esta infor
mación no fue proporcionada al Senado de la Nación ni al CELS cuando fuera requerido ... ". 
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la Ley Provincial N°8 de Tierra eje! Fuego (que regula el funcionamiento del 
Consejo de la Magistratura de dicha provincia)16. 

La presentación tuvo entre sus temas centrales la modificación del art. 
29 de la ley, que establecía el carácter reservado de las reuniones del Con
sejo de la Magistratura, impulsando así una postura de publicidad irres-
tricta en el funcionamiento de dicho organismo. . 

Cabe aquí mencionar también la elaboración y presentación a comienzos 
del 2002 de los documentos "Una Corte para la Democracia 1 y 11"17, 

En eJ primero, se identificaron algunas de las prácticas irregulares de la 
Corte Suprema y los cambios necesarios para modificarlas. Asimismo, se 
detectaron las autoridades responsables de llevar adelante esos cambios. El 
eje principal era que el mero reemplazo de algunos ministros por otros no 
resultaba suficiente si no iba acompañado de cambios institucionales pro
fundos en la administración de justicia y, en especial, en la Corte Suprema. 
El segundo documento se refería específicamente al mecanismo de destitu
ción y designación de magistrados. Por aquellas semanas, el Poder Ejecuti
vo y Legislativo promovían el juicio político a los miembros del Alto Tribunal. 
Por ello, en este documento se profundizaron algunas propuestas ya elabo
radas en el primero, en la línea de otorgar más transparencia al juicio polí
tico y a las facultades del Poder Ejecutivo y del Senado en el eventual nom
bramiento de jueces. 

Los documentos tuvieron una amplia repercusión. A partir de su pre
sentación .y difusión, las organizaciones firmantes fueron convocadas por 
el Ministro de Justicia y Derechos Humanos de la Nación y luego invita
das a la Mesa del Diálogo referida a la justicia. También se recibió una 
convocatoria de un grupo de diputados y senadores de distintos partidos 
para presentar las propuestas. A su vez, se concretaron reuniones con el 

16. CELS, Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002. Hechos enero-diciembre 2001 
Ed. Siglo XXI Editores, 2002, Buenos Aires. ' 

17. Para más información ver www.cels.org.ar. Estos documentos fueron preparados por Poder 
Ciudadano, la Asociación por los Derechos Civiles, la Unión de Usuarios y Consumidores la 
Fundación Ambiente Y Recursos Naturales (FARN), el Instituto de Estudios Comparados en Cien~ias 
Penales y Sociales (INECIP) y el CELS. 
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presidente de la Federación de Colegios Pt'tblicos de Abogados (FACA) y 
de la Asociación de Abogados de Buenos Aires, con la Asociación de Ju
diciales Bonaerenses y la Federación de Empleados Judiciales, entre otras 
organizaciones, a los efectos de sumar consensos. 

A partir de los documentos, fue posible introducir en el debate sobre la 
justicia, y la c;rre en particular, propuestas sustanciales relativas al funcio
namiento de este tribunal y rediscutir entonces el rol de los poderes Legisla
tivo y Ejecutivo en el proceso de destitución y designación de magistrados. 
Los resultados obtenidos fueron variados y de enorme trascendencia. 

Por un lado, se logró que el Ministerio de Justicia efectuara reformas al 
proyecto de Ley de Acceso a la Información y se incluyera !!SÍ al Poder Ju
dicial entre los sujetos obligados a proporcionar información pt'tblica (al 
respecto volveremos más adelante). Asimismo, varios legisladores presen
taron proyectos de leyes para incorporar el instituto del amictts cttritte. 

Por otro, el 19 de junio de 2003, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el 
decreto 222/0318, mediante el cual autolimitó -por medio de un proce
so transparente y participativo- su facultad constitucional de designar a 
futuros miembros de la Corte Suprema. En dicho decreto se establecieron 
criterios rectores para la nominación de jueces para el más alto Tribunal y 
se ordenó un procedimiento de consulra a la ciudadanía y de recolección 
de información sobre el candidato. 

Las organizaciones no gubemamentales que promovieron el dictado del 

decreto 222/03 también impulsaron medidas similares para el caso de 
otros jueces. Así, en una reunión celebrada con el ministro de Justicia de 
la Nación, Gustavo Béliz, se solicitó un nuevo decreto que instalara el 
mismo procedimiento participativo y transparente para los dem<Ís candi
datos a jueces federales y nacionales. Un tiempo después, el CELS y el res
to de organizaciones celebraron reuniones con autoridades del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para que se instaurara un siste
ma parecido a nivel local. Nuevamente, las recomendaciones fueron bien 
recibidas por las autoridades competentes. 

En linea con estas propuestas, el13 de agosto de 2003, Nésror Kirch
ner firmó el decreto 588/03, que determinó la aplicación del sistema de 

18. Publicado en el Boletín Oficial el 20/06/03. 
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evaluación pública instituido por el decreto 222/03 para designar a cual
quier juez, fiscal o defensor público del orden nacional· o federal. En el 
mismo sentido, el 24 de septiembre de 2003, d jefe de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Aníbal !barra, firmó el decreto 
162019 que autolimita sus facultades para proponer candidatos al Tribu
nal Superior de Justicia y al Ministerio Público de la Ciudad (abarcando 
al Procurador General, al Defensor General y al Asesor General). Decre
tos similares fueron dictados en las provincias de Córdoba yTucumán, en 
diciembre de 2003 y enero de 2004 respectivamente. 

En el marco del trabajo de incidencia sobre las reformas sugeridas, en 
julio de 2003 se propusieron modificaciones al Reglamento del Senado, 
tendientes a garantizar mayor transparencia y participación de la sociedad 
civil en el proceso de acuerdo de los magistrados del Alto Tribunal. Fun
damentalmente, se propuso la realización de una audiencia y un coloquio 
público a cada aspirante a la Corte. Muchas de las reformas sugeridas fue
ron tenidas en cuenta por el Senado al momento de la aprobación del 
pliego del juez Eugenio Zaffaroni, en septiembre de 2003. 

Por ültimo, vale la pena mencionar que también la propia Corte Supre
ma recepcionó favorablemente varias de las sugerencias presentadas para 
garantizar mayor transparencia al funcionamiento del máximo tribunal. 
Así, por ejemplo, mediante el dictado de las acordadas 35/03, 36/03, 
37/03,· que incluso fueron superadas por las acordadas 1/04 y 2/04, la 
Corte ordenó publicar en la página web todas las sentencias dictadas, así 
como información sobre el presupuesto, personal, contrataciones, listado 
de casos en estudio y el trámite interno de los expedientes. Asimismo, me
diante la acordada 7/04 determinó que sólo se realizarán audiencias, 
cuando estén presentes ambas partes del litigio. 

19. Publicado en el Boletfn Oficial el 25/09/03. Este decreto establece que el Poder Ejecu
tivo deberá someter a consideración de la ciudadanía de la Ciudad de Buenos Aires el nombre 
del candidato que proponga, antes de elevarlo a la Legislatura para que ésta lo apruebo. La úni
ca diferencia significativa con el proceso establecido por el decreto 222/03 es el plazo -de 60 
días en vez de 30- dentro del cual el Poder Ejecutivo debe presentar candidatos para cubrir la 
vacante producida y publicar su nombre y antecedentes. Además, teniendo en cuenta la inco
rrecta aplicación del decreto 222/03, en este caso se estableció explícitamente que las obser
vaciones presentadas por la ciudadanía deberán publicarse de Inmediato en el sitio web del 
Gobierno de la Ciudad: www.buenosaires.gov.ar 
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Al tratar el acceso a la información como mecanismo de participación no 
se puede dejar de mencionar la importancia de acceder a Jos sumarios ad
mir~istrativos en el caso de policfas acusados de cometer violaciones a los de
rechos humanos (tal como referimos en el caso 11Riera 11

). Este acceso resulta 
fundamental, como vimos, no sólo para fiscalizar a las fuerzas de seguridad 
en su concreto accionar -y analizar entonces sus resultados- sino también 
como forma de garantizar la participación de víctimas y organizaciones no gu
bernamentales en el ,diseño de políticas públicas. El caso nschiavinin nos per

mitirá comprender esta estrategia. 

Sergio Schiavini fue asesinado por agentes policiales en mayo de 1991. 
El homicidio se produjo como consecuencia del actuar descontrolado de 
la fuerza policial al intentar reprimir un asalto. La investigación judicial 
adoleció de notables detlciencias que culminaron con la absolución de los 
policías responsables. Su madre fue hostigada y :perseguida. 

El CELS, junto con COFAVI (Comisión de Familiares Víctimas Inde
fensas de la Violencia Social e Institucional de la República Argentina) y 
CEJIL (Centro por la Justicia y el Derecho Internacional), -presentó una 
denuncia ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) en el año 1998 por la violación del derecho a la vida, a la inte

gridad,personal y a las garantías judiciales. 
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En el marco de un proceso de solución amistosa iniciado en el año 2002, 
a instancias de la Comisión Interamericana, con representantes del Gobier
no nacional y provincial, los peticionarios de dicha denuncia propusieron 
medidas para reparar las violaciones ocurridas, con el objeto de modificar 
prácticas institucionales e introducir reformas legislativas que eviten la reite
ración de hechos semejantes. A partir de una solicitud del CELS, el enton
ces Ministro de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, Juan Pablo Ca
fiero, emitió w1a resolución ordenando la reapertlll'a de los sumarios admi
nistrativos contra los policías involucrados en el caso y aceptando que el 
CELS, CEJIL, COFAVI y la familia Schiavini sean tenidos como parte. Así, 
se logró que los familiares de la víctima pudieran acceder a los expedientes 
administrativos internos de la Policía Bonaerense en los que se investigaba la 

conducta de los fi.mcionarios intervinienres. 
Una vez conseguido el acceso al sumario en el caso concreto, los peti

cionarios solicitaron el dictado de una norma que garantizara iguales fa
cultades a rodas las víctimas y sus representantes en casos similares. En es-
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te marco, Felipe Solá, gobernador de la provincia, impulsó y dictó el de
creto 1646/03 que reconoce el derecho de acceder a los sumarios admi
nistrativos a todas las victimas de abusos cometidos por funcionarios de la 
Policía Bonaerense20. 

La decisión del gobierno provincial constituye un avance. Sin embargo, 
resulta necesario incluir reformas a este decreto para permitir una real par
ticipación de las víctimas y de las {)rganizaciones de la sociedad civil en los 
sumarios internos -y no simplemente la posibilidad de acceder a dichos 
sumarios-, esencial para garantizar la individualización y sanción admi
nistrativa de los resporuables21. 

A partir de este proceso de solución amistosa, los peticionarios también 
lograron acceder al sumario administrativo que llevó a cabo la Suprema 
Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires contra algunos de los 
funcionarios judiciales que intervinieron en el caso. De esta forma, obtu
vieron información valiosa que permitió que el Fiscal General de la Pro
vincia, Matías de la Cruz, solicitara -a instancias de los peticionarios
la reapertura de la causa penal. Ello pues se logró acceder a información 
con que no se contaba cuando el caso fue cerrado a nivel interno. 

11.2.3 la información como presupuesto del ejercicio de un derecho 

Para definir el alcance de las obligaciones del Estado en la vigencia de 
ciertos derechos, o bien para medir el grado de cumplimiento de dichas obli
gaciones, muchas veces es preciso contar con información previa acerca de 
la situación de ese derecho. 

Por tal razón, diversos organismos internacionales de derechos huma
nos advierten a los Estados la importancia de producir y sistematizar infor
mación pública sobre ciertos temas que hacen a la vigencia efectiva de los 
derechos fundamentales. 

En este sentido, el CElS participa desde el año 1999 en la elaboración 
de Informes Alternativos ante los Comités de Naciones Unidas, en los que 

20. CELS, Derechos Humanos en Argentina. Informe 2002. Hechos enero-diciembre 2001 
Ed. Siglo XXI Editores, Buenos Aires, 2002. · ' 

· 2;1. Por ejemplo, se contempla el derecho de las víctimas de proponer medidas de prueba y 
asistir a las audiencias, pero no les reconoce el carácter de parte en el proceso, de manera que no 
podrán recurrir decisiones administrativas. 
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destaca la falta de información pública sobre determinados asuntos e insta 
a los organismos internacionales a formular recomendaciones para revertir 

. esta falencia22. 

-En noviembre de 1999, durante la sesión de evaluación del informe 
argentino ante el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les -en el que el Estado debe informar las medidas adoptadas en cum
pliJ~iento del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de 
jerarquía constitucional- la delegación nacional reconoció, por ejem
plo, que no efectuaba evaluación alguna de los programas sociales de em
pleo y capacitación, 

Ante esta situación, un grupo de organizaciones argentinas, coordina
das por el CELS, elaboró y presentó un informe alternativo ante el Comi
té de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Éste incluyó una críti
ca general al informe del Estado, puntualizando la carencia de informa
ción empírica concreta y actualizada, y destacando que la falta de produc
ción de esta información constituía una barrera para la fiscalización de la 
política pública y para la evaluación del cumplimiento de las obligaciones 
del Estado en la materia23, 

-Durante el año 2000 el Estado argentino fue también sometido a exa
men por parte del Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas. El 
informe estatal sobre la situación de los derechos humanos en el país ha
bía sido presentado en mayo de 1999. En e120o'0, el CELS entregó su in
forme alternativo, elaborado junto con la Federación Internacional de Li
gas de Derechos Humanos (FIDH -París) y la adhesión de diversas orga
nizaciones no gubernamentales. 

Nuevamente, la crítica general fue el déficit de información en la pre
sentación del Estado, así como el enfoque eminentemente normativo, que 
impidió que el Comité tuviese un conocimiento sobre d efectivo goce de 
derechos. Asimismo, se remarcó la falta dé suministro de datos estadísti
cos y la desactualización de la mayoría de los proporcionados. Se conclu-

22. Estos informes se encuentran disponibles en www.cels.org.ar 

23. En sus Observaciones Finales, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
reafirmó que el informe presentado por la Argentina carecía de la información necesaria para eva
luar la implementación de los derechos económicos, sociales y culturales en el pafs. 
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yó en la ausencia de políticas públicas adecuadas y actualizadas en el ám
bito nacional que tiendan a producir información para que, tanto el Es
tado como los ciudadanos, puedan evaluar el respeto de los derechos hu
manos. Entre otras recomendaciones, el Comité urgió al Estado argenti
no a poner en marcha un registro nacional de detenidos. 

-En febrero de 2001, el CELS presentó un informe alternativo ante el 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, elaborado en 
conjunto con el Comité de Acción Jurídica (CAJ) y la FIDH. Allí volvió 
a recalcarse la escasa provisión de información del informe estatal argen
tino. En particular se mencionó que el Estado brindaba abundante nor
mativa legal en cuanto a la igualdad en el goce de los distintos derechos 
contenidos en la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial, pero no aportaba información ac
tualizada sobre la situación de las diferentes minorías en cuanto al goce 
efectivo de esos derechos fundamentales24, 

- Durante el año 2002, el Comité para la Eliminación de la Discrimi
nación contra la Mujer evaluó la situación de los derechos humanos de las 
mujeres en la Argentina. El quinto informe gubernamental se limitó a 
brindar información meramente normativa, sin hacer mención a su com
patibilidad o incompatibilidad con la Convención Internacional para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW). Asimismo, 
omi'tió informar sobre la participación de las mujeres en la vida pol/tica y 
püblica sin discriminación. Tampoco se refirió a otras formas de discrimi
nación, como aquella que sufren las mujeres migrantes, las refugiadas y las 
privadas de su libertad. 

Junto a varias organizaciones dedicadas a la defensa de los derechos de 
las mujeres25, el CELS elaboró un informe alternativo ante el Comité de 

24. En particular se expresó que la situación de los afro-americanos fue ignorada por el Esta
do argentino en su Informe. En cuanto a los refugiados e inmigrantes, la falta de datos resultaba 
especialmente criticable teniendo en cuenta que el Comité en sus últimas Observaciones Rnales 
habfa solicitado especialmente la inclusión de esta información. Lo mismo ocurrió en relación con 
la situación de los pueblos indfgenas. 

25. El Instituto Social y Polftico de la Mujer (ISPM), el Comité Latinoamericano para la Defen
sa ele los Derechos de la Mujer- Argentina (CLADEM), la Fundación para Estudios e Investigación 
de la Mujer (FEIM), Feministas en Acción, la Asociación de Especialistas Universitarias en Estudios 
de la Mujer (ADEUEM) y la Asociación Mujeres en Acción. El informe completo se encuentra dispo
nible en www.cels.org.ar 
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la CEDAW. Era la primera vez que se elaboraba un único informe alter
nativo entre todas las organizaciones que trabajan en el tema. Se ab.orda
ron varias áreas de la situación de la Argentina, con daros estadísticos. Y 
cualitativos que muestran que, por acción u omisión, per~isten mecams
mos discriminatorios hacia la mujer. Se consideraron particularmente las 
limitaciones para el acceso libre y gratuito a programas adecuados de pla-

·¡:, • 'n f:amiliar y anticoncepción, los efectos específicos del acelerado nlllCaClO . . , 
aumento de la pobreza sobre las mujeres, la violen~ia doméstica e mstttu-
cional y la resistencia de diversos estratos del Gobterno a firmar el Proto-

colo Facultativo de la CEDAW. . 
_En septiembre de 2002, el CELS presentó junto co~ la FIDH u.n m

forme alternativo ante el Comité de Derechos del Ntfío de Nactones 
Unidas. Las organizaciones destacaron aquí, una vez más, .que el Estad.o 
argentino suministraba información esencialmente normativa y que s~ h-

. b nunciar todos los programas asistenciales existentes en relactón 
mtta aae · T b'' 

n la nl. fíez sin explicar cómo funcionaban en la práctica. am ten se 
co ' al l . 'd'' 
observó que el análisis no avanzó más allá de lo .form ; o que tmpt to 

1 l. · ' d una cor·r·ecta valoración del efectivo goce de los derechos a rea tzacton e 
consagrados en la Convención de los Derechos del Nifio (CDN) Y de la 
. 1 · ión de los derechos de los niños y adolescentes del país. Y que, 
rea sttuac 1" d 1 · 
dado que la recolección, producción, sistematizació~ y aná tsts e a. m-
formación sobre el estado de la infancia y adolescencta es una herramten
ta fundamental para evaluar la efectiva vigencia de los derecho~ c.onsagr~
dos en la CDN, resultaba preocupante comprobar que en los ultlmos sets 

años no se había hecho nada al respecto26
. 

como podemos advertir en estos supuestos, la información previa r~~ul:a 
una condición indispensable para el ejercicio de un derecho. El desequilibno 

26 En sus Obse!Vaciones Anales, el Comité de Derechos del Niño recomendó al Est:do ar· 
entino.-en concordancia con lo establecido en el informe alternativo- q~e mejorara su sls· 

~ellia de recolección de datos con vista a Incorporar todas las áreas p~oteg1das por la Conven· 
ción de manera discriminada. Tal sistema deberfa abarcar a todos los nlnos por debajo de los 18 
años con énfasis especial en aquellos niños que son partlcularm~nte vulnerables, Incluyendo 
chic~s con 'discapacidades; y utilice efectivamente estos d~tos e Indicadores para la formula:lón 
y evaluación de polfticas y programas para la Implementación y mon:toreo de la Convención . 
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de poder o de información entre particulares es tal, que el ejercicio de dere
chos fundamentales por parte de los individuos en situación de mayor vulne
rabilidad peligra o deviene imposible. De este modo, la amenaza potencial al 
ejercicio de derechos fundamentales, o bien la necesidad de prevenir su frus
tración dada la consumación de un hecho, requiere la posibilidad de acceder 
a información que pueda anticipar la ocurrencia de daños de dificil reparación 
posterior. Algunos casos impulsados por el CELS resultarán ilustrativos. 

Información para el ejercicio del derecho a la vivienda: 

En este contexto, vale hacer referencia al caso "Barrio Ejército de los An
des". Éste constituye un buen ejemplo de cómo la falta de disponibilidad de la 
información producida puede ser un obstáculo para que los vecinos puedan 
defender efectivamente su derecho a la vivienda en un proceso judicial. La fal
ta de información en este caso no les permitió anticipar la ocurrencia del da
ño causado por el desalojo y posterior demolición de sus viviendas, y les obs
truyó cualquier posibilidad de prevenir la consumación del hecho. 

El12 de marzo de 2001, el CELS denunció al Estado argentino ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos por la violación de los 
derechos a la vivienda, a la propiedad, al acceso a un recurso judicial efec
tivo sustanciado conforme a las reglas del debido proceso legal, a la vida 
privada y familiar, y a la información (derechos consagrados en los instru
mentos de derechos humanos del sistema interamericano). Los afectados 
eran los habitantes del Barrio Ejército de los Andes de la provincia de Bue
nos Aires -conocido como "Fuerte Apache"- que habían sufrido el de
salojo y la demolición de sus viviendas. 

En este caso los vecinos se encontraron imposibilitados de acceder en 
forma oportuna a la información sobre el estado de los edificios que habi
taban. Habían realizado presentaciones para averiguarlo desde el afio 1991. 
En reiteradas oportunidades solicitaron a las autoridades competentes la 
realización de estudios que permitieran evaluar el estado de los edificios y 
las medidas necesarias para repararlos. En 1993 se presentaron nuevamen
te y pidieron en términos muy claros, información sobre el resultado de los 
estudios supuestamente realizados. Incluso pidieron al intendente de la lo
calidad de Tres de Febrero, copia de las actuacione~ y organizaron en la co
misaría una exposición civil sobre los hechos. La única respuesta que reci
bieron fue la demolición de sus viviendas. 
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. umanos 

Información para el ejercicio del derecho a la salud: 

En muchos casos, la solicitud de acceso a 1 . . . , 
supuesto para el ejercicio del dere h 1 a mformaciOn actua como pre-

d'd e o a a salud por ejempl 
me 1 as efectivas por parte de las autoridades. , o, para obtener 

Desde septiembre de 2000 un . ' 
net de Isidro C ¡ ' ~1 a~ numero de vecinos del barrio Co-

asanova, en a prov1ncJa de Buen Ai 
rrollar distintos slntomas qLJe . os res, comenzó a desa-
. ' ' en vanos casos se traduJ· d'fi 

ttpos de cáncer Se presum{a q ¡ · eron en 1 erentes 
. d · ue as causas se vinculaba ¡ . 

C1a e Bifenilo Policlorado (PCB) 1 n con a ex1sten-
ubicados en el barrio Ésto . en .os transformadores de electricidad 

, s, peltenecJentes a h empres Ed 
además un funcionamiento deficiente, present 'b f¡ a enol¡ t.en(an 
emanaciones de humo Ante el p 1' 1 a an recuentes pérdidas y 

· ' e lgm a que pod(an est 1 vecmos, el CELS realizó d. . . ar expuestos os 

dor de Energ{a Elécuica e~v~s~~~~::~se~t:~:f~r~ació.n al E~te Regula-
güedad y tiempo de recambio de lo . e unc1onam1ento, anci-
1' . ó d ' s ttansformadores en cuestión S 
IlcJt a emas, que se informara si se habían llevado a cab d' . e bso

e estado del ambiente en la zona d e . o estu Jos so re 
d . e rererenc1a y en caso afirm . 

se a JUntaran los resultados y recomendaciones 'b 'd anvo, que 
A ¡ fi d d o tem as. 

os e ectos e esarrollar mecanismos tendientes a evit 
s~s y tratar los ya existentes, resulta ha fundamental conta. ar n~ev.fios ca
CIÓn que pen · · d . · 1 con 111 orma-
1 mt.Iera etern~mar bs causas de las distintas enfermed d d 
a zona, presumiblemente mterrelacionadas. a es e 

m~~ó~us~~~~u~s~a, el Ente Regulador de Energla Eléctrica aportó infor-
el barrio e >d estado. de cuatro cenr:os de transformación instalados en 

oner y manifestó que no d·ectuaba estud' d 1 
b' J d · d ' JOS enaturaezaam 
.Jental 'a ~ICI~n. o ~¡ue ello correspondla a las autoridades ambienrale -

Clona es o JllnsdJccJonales. s na-

Información para el ejercicio del derecho a la verdad Y a la justicia: 

Un ejemplo interesante en lo relativo 1 . 
supuesto para el ejercicio de otro derech~ accesot la Información como pre-

~~~~L~ ~~~~~oa~a justicia- re.s~lta '.a solic~t~~sd: ~n~~~~~~i~~~~~s:~: vpe~~ 
relación' con 

1
1os pe~i;~so~~ :'u~~r~~t~:~~ Pd~.t~elacio~e~ ~xteriores y Culto en 

o 1 leas o JUdiCiales de terceros Es-
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tados por procesos judiciales contra militares o civiles argentinos involucra
dos en la pasada dictadura militar. 

Durante dos meses, el pedido de información circuló por diversas de
pendencias del mencionado Ministerio hasta que en noviembre de 2001, 
el CELS fue notificado de la resolución adoptada por el Ministerio, que 
expresaba "la imposibilidad de satisfacer sus solicitudes ( ... ) en virtud del 
carácter 'reservado' que en la etapa administrativa tienen las actuaciones 
referidas a la Cooperación Judicial Internacional, por imperio de la ley 
24.76727. . 

Junto con la notificación, el Ministerio envió copia de otras resolucio
nes que había adoptado acerca de otros pedidos de extradiciones de mili
tares o civ:iles ~rgentinos. La información enviada no era completa, dado 
que en todos los casos figuraban las resoluciones pero no los dictámenes 
de fondo. Por ello, el CELS presentó recurso jerárquico, al considerar que 
se había denegado el acceso y conocimiento completo de la información 
solicitada oportunamente. 

Ante el rechazo del recurso, en junio de 2002 el CELS presentó una de
manda contra el Estado Nacional -Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto- por la violación al derecho a la infor
mación. Dado que el rechazo fue adoptado en virtud de lo dispuesto por 
el art. 24 de la ley 24.767 -reglamentada por el decreto 1581/01-, se 
solicitó también que se declarara la-inconstitucionalidad de dicha norma, 
· Se pidió además que se ordenara al Estado permitir el acceso y la toma de 
vista de los expedientes administrativos, a los cuales se impidió acceder en 
violación de los art{culos 1, 14, 32, 33 y 75, inc. 22 de la C.N. y del ard-

27. En Argentina, la normativa que rige el tratamiento de estos pedidos es la ley N° 24.767, 
reglamentada por el decreto 158:1/01 (derogado en el año 2003). La ley fue promulgada el 18 de 
diciembre de 1996, y establece en su primer artículo un deber genérico de ayuda a aquel país que 
posea jurisdicción para juzgar un caso en particular. SI existiere un tratado entre el país en cues
tión y la Argentina, serán las disposiciones de ese tratado las que rijan las relaciones entre los Es
tados. Sin embargo, cuando se trata de crímenes de lesa humanidad, la legislación Interna o los 
tratados de extradición multilaterales o bilaterales se encuentran limitados por el principio aut de
dere autjud/care (esto es, extraditar o juzgar). la propia ley reconoce el principio aut dedere aut 
iud/care en el articulo 9 inciso g), cuando establece que Argentina no puede denegar la extradición 
invocando el carácter político de los delitos cuando ha asumido una obligación convencional inter
nacional de extraditar o enjuiciar. 
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culo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. A la vez, 
se sostuvo que la información sobre el trámite de los juicios en el exterior y 
las respuestas de las autoridades argentinas a las solicitudes de los tribunales 
extranjeros resultaba escasa, contradictoria y confusa, y ello impedía a los 
ciudadanos y a las organizaciones interesadas -como el CELS- conocer 
la actuación oficial en hechos de gran trascendencia jurídica y política. 

La información requerida consistía en las razones y antecedentes que 
llevaban al Poder Ejecutivo a conceder o no la extradición de personas 
acusadas de haber cometido crímenes de lesa humanidad. La información 
era de prioritario interés público, en tanto permitía controlar si los pode
res constituidos -en este caso el Poder Ejecutivo- cumplían con los 
mandatos constitucionales. 

En este marco, debe recordarse que la Comisión Interamericana de De
rechos Humanos estableció que la sanción de las leyes de obediencia de
bida28 y punto final29, al impedir el enjuiciamiento contra los responsa
bles de pasadas violaciones de derechos humanos, privó a los familiares o 
damnificados del ejercicio de su derecho a un recurso y a una investiga
ción judicial imparcial y exhaustiva que esclareciera los hechos. 

Resulta claro que la negativa de nuestro país a conceder las extradicio
nes solicitadas significaba una nueva violación de dichas obligaciones, en 
tanto tiende a la impunidad de los autores de crímenes de lesa humani
dad, en lugar de garantizar su sanción, de conformidad con las obligacio
nes asumidas por el Estado argentino. De ahí la decisión del CELS de pre
sentar la mencionada demanda de acceso a la información. En este senti
do, el decreto 1581/01 -ahora derogado- violaba el principio interna
cional de "juzgar o extraditar", atento a que el Estado argentino no garan
tizaba cumplir con su obligación de someter el asunto a las autoridades 
competentes para su enjuiciamiento. 

28. Por medio de esta norma se obligaba a los jueces a presumir que los militares habían actu
ado obedeciendo órdenes bajo coerción de autoridades superiores. Esta presunción debía aplicarse 
aunque existieran pruebas de lo contrario. De ese modo los militares quedaban eximidos de respon
sabilidad penal. 

29. Ley que dispuso la reducción del plazo de prescripción de acción penal al término de 60 
días. Pasado ese, plazo las personas que no hubieran sido denunciadas y procesadas no podrían 
serlo en el futuro. 
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No puede soslayarse el derecho que tienen las víctimas a saber cuáles 
son las razones del Poder Ejecutivo para denegar la extradición de los respon
sables de dichos crímenes. Especialmente cuando en otro tipo de extradicio
nes solicitadas por los mismos Estados los trámites usualmente encuentran 
curso favorable, y es la justicia, y no el Poder Ejecutivo quien queda a cargo 
de la decisión final. 

Sin perjuicio del indudable interés de la comunidad toda en conocer di
cha información, el derecho de las víctimas a ello es particularmente impor
tante, y sólo la más excepcional de las circunstancias podría justificar que tal 
decisión se tome a espaldas de ellos, sin que puedan siquiera consultar el 
expediente en el que constan los elementos de juicio que llevaron al Poder 
Ejecutivo a tomar una decisión que actúa directamente a favor de la impuni
dad de sus victimarios, y en plena contradicción con los mandatos constitu
cionales y del derecho internacional vigente. 

En el marco de las acciones tendientes al ejercicio del derecho a la ver
dad, vale también mencionar el trabajo del CELS por la desclasificación de 
documentos del Departamento de Estado de los Estados Unidos, que guar
daban información relacionada con las violaciones de derechos humanos en 
Argentina durante la dictadura militar de 1976-83. 

En los últimos meses del afio 2000, el CELS trabajó en conjunto con 
el National Securiry Archive de Washington, en la elaboración de los con
tenidos de la solicitud que fue elevada a las dependencias del Gobierno de 
los Estados Unidos que entienden en el tema -a partir de la sanción de 
la ley "Freedom of Information Act"-. 

Durante el transcurso de 2001, el CELS continuó el trabajo por lograr la 
desclasificación. Se realizaron gestiones junto con Abuelas de Plaza de Ma
yo y Madres de Plaza de Mayo -Línea Fundadora, ante la Embajada de Es
tados Unidos en Argentina y ante el Departamento de Estado de ese país. 

En octubre de aquel afio se presentó junto con el National Securiry Ar
chive, la publicación "El Estado terrorista desenmascarado. Documentos 
desclasificados sobre Argentina del Departamento de Estado de los Esta
dos Unidos- 1976"30, Dicha publicación contiene una selección de do-

30. "El Estado terrorista desenmascarado. Documentos desclasificados sobre Arge~tlna del 
Departamento de Estado de los Estados Unidos - 1976". Disponible para su lectura en 
IWIW.cels.org.ar 
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cumentos del Departamento de Estado que ya hablan sido desclasificados 
para el caso de Chile y Plan Cóndor, pero que contenían información so
bre la dictadura en Argentina. Fue distribuida a la prensa, a investigado
res y organismos no gubernamentales y publicada en formato electrónico 
(,'n fa página web del CELS y en la del National Security Archive. 

En agosto' de 2002 se hizo pública la desclasificación masiva de docu
mentos sobre Argentina. A partir de estos documentos se publicó una se
gunda selección que fue distribuida y publicada en la página web del 
CELS3l, Se tradujeron los documentos y se logró un mayor impacto en 
el ámbito público al facilitar la lectura. Por otro lado, algunos de estos do-, 
cumentos contenían información que fue utilizada como prueba en varias 
causas judiciales en las que se investigan a represores de la última dictadu
ra por desapariciones fonadas32, 

Por último, otro ejemplo interesante en lo relativo al acceso a la informa
ción como presupuesto para el ejercicio del derecho a la justicia, resulta el tra
bajo de incidencia desarrollado en el marco de la causa internacional por el 
esclarecimiento del atentado a la Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA). 

El CELS patrocina a Memoria Activa en una denuncia presentada en 
1999 ante la Comisión Interamericana por la falta de prevención y de in
vestigación seria del atentado perpetrado contra la sede de la mutual judla 
en julio de 1994. En el marco de dicha causa, el Estado aceptó la propues
ta de designar un veedor internacional, y en el año 2001, antes del comien
zo del juicio oral, la Comisión designó para tal función a Claudia Gross
man, ex presidente de la CIDH. No obstante, a criterio del CELS, el ob
servador no debía limitarse únicamente al juicio oral, sino que debla per-

31. Ver en: www.cels.org.ar 

32. Un ejemplo a destacar ha sido la causa que investiga la actuación de los órganos de inte
ligencia de las fuerzas armadas, en especial la actuación del Batallón de Inteligencia 601, en la de
saparición de un grupo de militantes de la organización "Montoneros". En dicha causa, los docu
mentos han aportado Información sobre la estructura y modus operandi del aparato de seguridad 
e inteligencia implicado en estas desapariciones. Se consideró prueba relevante un memorando del 
7 de abril de 1980 realizado por el Oficial Regional de Seguridad, James J. Blystone, y dirigido al 
embajador de los Estados Unidos en Argentina, que relata detalladamente quiénes eran las vícti
mas, cómo y dónde sucedieron los hechos, y quiénes fueron los responsables. 
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111. Derecho a la entrega de información y derecho a 
la producción de información . 

Aun sorteados los problemas vinculados con las posibles restricciones al 
acceso a la información por motivos de orden público, seguridad nacional, ra
zones económicas, secreto fiscal o bancario, protección de la honra o de la 
privacidad de individuos, el derecho de acceso a la información plantea dos 
dificultades: determinar cuál es la información a la que se puede acceder, y 
cuáles son las posibilidades de obligar a la administración a producir informa
ción que no tenga en su poder. 

En principio, es necesario distinguir algunos niveles de acceso a los da
tos. El caso más frecuente de acceso a la información pública es el de acce
so al dato procesado, sea en forma de estadística, sea en forma de indica
dor, o en cualquier otra. En este caso, la administración provee a un particu
lar la información que ella misma procesó y que empleaba con fines internos. 
Debe destacarse que en numerosas oportunidades, la información en poder 
del Estado no está procesada. Aquí es fundamental precisar que el derecho 
a la información abarca la efectiva posibilidad de exigir dicho procesamiento 
por parte de la autoridad estatal. 

En este sentido, el artículo 8 de la Convención lnteramericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, establece, 
entre los deberes del Estado, la obligación de garantizar la investigación 
y recopilación de estadísticas y demás información pertinente sobre las 
causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, con 
el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eli
minar la violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que 
sean necesarios. 

Un segundo nivel relevante es el acceso al dato bruto, es decir, al 
dato registrado por la administración pero aún no procesado. Una bue
na justificación del derecho de acceder al dato bruto es la imposibilidad 
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práctica de que la administración procese'los datos de modo de ajustar
se siempre a las necesidades de los requirentes, de manera •que el ac
ceso al dato bruto permite a los particulares procesar estos datos, des
cargando al Estado de esta tarea. Por esta vfa se reemplaza, -entonces, 
la exigencia de producción o procesamiento de información no obligato
ria por parte del Estado. 
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El Programa de Violencia Institucional y Seguridad Ciudadana del 
CELS ha debido enfrentarse con la imposibilidad de acceder a ambos ti
pos de datos, al no estar éstos a disposición de la ciudadanía .ni pMbHcar
se periódicamente. Así, en el caso "Tisoornia" ya mencionado, lajustida 
entendió que si bien procesar la información puede ser una carga extra de 
trabajo para la administración pública, ésta es la más capacitada y la úni
ca que tiene recursos técnicos y materiales suficientes para procesar dicha 
información, sobre tódo cuando los datos brutos se encuentran exclusiva
mente en poder del Estado. 

Desde 1995, el CELS ha decidido contrastar tal situación mediante la 
elaboración de una base de datos propia sohre hechos de violencia insti
tucional y seguridad ciudadana. 

La fuente de datos utilizada para la cot1struccíón de esta base son las 
crónicas policiales aparecidas en los periódicos de mayor circulación en el 
país. En la base se consigna el lugar y fecha en que ocurrió el hecho, la 
agencia interviniente y los rangos y nombres de los agentes involucr.aOOs, 
si éstos estaban cumpliendo funciones o estaban de franco de servicio; <:a

racterísticas de las v!ctimas y una serie de daros relativos a las circunstan
cias precisas del hecho, motivaciones, intervención judicial y ponderación 
periodística. Todos estos daros permiten, al ser cruzados, analizar constan
tes y parrones de ocurrencia. 

Se intentó así garantizar el acceso a la información estadística, a la in
formación sobre recursos humanos y materiales y sobre los funcionarios 
públicos responsables del área de seguridad. Todo ello producto de la ne
cesidad de establecer mecanismos que permitieran, entre otras cosas, co
nocer el perfil y la actuación de los funcionarios que son nombrados en 
cargos jerárquicos de las instituciones de seguridad. 

En este contexto, en noviembre de 2000 se llevó a cabo el "Semina
rio sobre Acceso y Producción de información estadística en materia de 
Seguridad Pública". Allí se presentó el documento "El acceso a la in-
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violencia del sistema penitenciario, 3) abuso de la fuerza letal, 4) brutalidad 
policial, 5) presos sin condena, 6) negligencia judicial ante la violencia ins
titucional, 7) vulneración del derecho de defensa. Se construyó además un 
indicador particular sobre violencia policial en enfrentamientos. 

En abril de 2002 se habilitó una página en el sitio web institucional pa
ra dar publicidad a los avances producidos hasta el momento en la elabo
ración de los indicadores (http://www.cels.org.ar/ estadisticas/index.html). 

Por otra parte, en octubre de 2002, el equipo de trabajo presentó al en
tonces Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación 
un dictamen sobre el proyecto de reglamentación de la ley No 25.266 so
bre Estadísticas Criminológicas, elaborado por la Dirección Nacional de 
Política Criminal. Se formularon, básicamente, dos tipos de observacio
nes. Por una parte, que el proyecto de decreto establecía mayores restric
ciones al acceso que las fijadas oportunamente por la ley N°25.266 y re
glamentaba cuestiones que sólo sería posible abordar mediante la sanción 
de una ley formal del Congreso Nacional. Por otra, se señaló que el pro
yecto pretendía abarcar asuntos que ya estaban legislados en diferentes 
normas (v.gr.: ley N°17.622 sobre el marco legal de estadísticas oficiales; 
ley N°25.326 sobre habeas data; entre otras) y que con esto se corría el 
riesgo de generar innecesarias superposiciones, potenciales confusiones y 
contradicciones con normas de superior jerarquía. 

En este contexto, debe mencionarse la elaboración del documento "Se
creto Estadístico y Acceso a la Información", presentado en junio de 
2003, en el marco de las Jomadas de Capacitación para Funcionarios del 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC, institución pública 
legalmente responsable del desarrollo de las estadísticas a nivel nacional). 

También comenzó a desarrollarse un trabajo conjunto con la Dirección 
General de Políticas de Seguridad y Prevención del Delito del Gobiemo 
de la Ciudad de Buenos Aires -organismo estatal responsable de la pro
ducción de estadísticas en materia criminal- orientado a incrementar la 
información disponible sobre confrontaciones con la policía. 

Abrir las instituciones de seguridad pública al control civil debería ser una 
de las principales acciones en relación con la construcción de una confianza 
legítima en el marco del Estado de Derecho. El control y el monitoreo de las 
operaciones lnstitu.cionales por parte de la sociedad civil sólo serán posibles 
si se garantiza el acceso público a la información. 
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IV. libertad de expresión y acceso a la información 

IV.1. El derecho a informar y ser informado 

El derecho a la información actúa como correlato del derecho a la liber
tad de expresión. En este sentido, el abordaje que se hace del acceso a la 
información se sitúa en el plano de justificación de los derechos individuales, 
y más específicamente, en el marco de los llamados derechos de libertad o 
derechos-autonomía, dirigidos a sustentar el espacio de autonomía personal 
de los individuos y a permitirles la realización de un plan de vida que se ajus
te a su libre decisión. 

Puede aquí mencionarse el caso "Verbitsky" ante la Comisión lnterameri
cana de Derechos Humanos. 

En estos últimos años se ha producido en la Argentina un aumento de jui
cios contra periodistas por parte de funcionarios públicos, por opiniones o in
formaciones vertidas en ejercicio de su profesión. El temor a sanciones pe
nales, necesariamente desalienta a los ciudadanos a expresar sus opiniones 
sobre tem~s de interés público. 

El caso "Verbitslw" demuestra con absoluta claridad que estos tipos pe
nales vigentes en el ordenamiento jurídico argentino son susceptibles de ser 
aplicados para perseguir penalmente la crítica política. 

A raíz de la publicación de su libro "Robo para la Corona" en 1991, el 
periodista Horado Verbitsky fue querellado -primero por desacato y 
luego por injurias- por el ex ministm del Interior Carlos Corach. El juez 
de primera instancia y la Cámara Federal declararon prescripta la acción, 
aclarando que ello no obedecía a dilaciones de la defensa, sino a demoras 
del querellante y de la Justicia. En 1998, la Corte Suprema solicitó a Ver
bitsky que contribuyera con sus fotocopias a reconstruir el expediente, 
porque se habían perdido dos cuerpos. Ante una·consulta de su defensa 
inquiriendo dónde y cómo se había producido el extravío -fundada en 
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puE Jc~cwn e una noticia que sabía falsa o inexacta. , e a 

d 

1 pwyecto de ley nunca llegó a tratarse. Por ello con fech 27 d, 
e 2003 Horado y¡ 1 · ¡ · ' a e mayo 'ó 'l er Hts o/• ¡unto con la Asociación Periodistas hAs ·. 

Cl n por os Derechos Civiles (ADC) CE] , ' ' , ocJ,1-
CIDH el t ti b d 1 . ·. , IL y el CELS, denunció ante la 
. ' 1 1 11 e re e pwceso de soluCJón amistosa debido a la falta des -

CJon e e anteproyecto legislativo d .. ' . . an 
estoíndares dlllib,. d d . :u e a ecll.llla la legislaciÓn argentina a los 

b 

. cita e expresion sentados por la Convención An1erJ· . 
so re Derechos H ¡ · . c.ma u manos}' a )lll'lSprudcncia deJa C ' ' ' j C ' ' omJsiOn y a one In-

Libertad de expresión y acceso a la información 

teramericana de Derechos Humanos. El Estado argentino demostró una ca

rencia de voluntad para arribar a un acuerdo de solución amistosa. 

IV. 2. libertad de expresión y derecho a la verdad 

En el año 2001, el CELS presentó junto a CEJIL una denuncia ante la Co
misión lnteramerlcana de Derechos Humanos en el caso "Kimel". Allí se ale
gó que el Estado argentino había violado la Convención Americana sobre De
rechos Humanos, porque la aplicación del delito de Injurias y calumnias en el 
caso de información relacionada con funcionarios públicos era utilizada para 
limitar el derecho a la libertad de expresión y el derecho a la información, pe
ro también para restringir el derecho a la verdad de los familiares de las víc
timas y de la sociedad en su conjunto sobre lo ocurrido durante la última dic-

tadura militar. 

El periodista Eduardo Kimel habla realizado una investigación sobre el 
asesinato de cinco religiosos católicos ocurrido durante la dictadura, que 
publicó en su libro "La Masacre de San Patricio". En octubre de 1991, un 
ex juez, responsable de la investigación de aquel crimen, promovió una 
querella penal de calumnias contra Kimel por considerar agraviantes cier
tos párrafos de la publicación relacionados con la ineficacia de la pesquisa. 

En primera instancia, Kimel fue condenado como autor responsable del 
delito de injmias a un año de prisión cuyo cumplimiento quedó en suspen
so, con costas. En segunda instancia, la Cámara Nacional de Apelaciones re
vocó la sentencia de primera instancia, absolviendo a Kimel del deliro. El 
querellante Rivarola recurrió la sentencia. En su oportunidad, la Corte Su
prema entendió que la sentencia de la Cámara era arbitraria y remitió la 
causa a otra sala para que dicte nueva sentencia. Ésta condenó a Kimel por 
el delito de calumnia, ratificando el mismo monto de pena. El recurso ex

traordinario presentado por la defensa de Klmel resultó rechazado. 
La denuncia fue presentada el 24 de enero de 2001 por el CELS, CE

JIL y los abogados Eduardo Bertoni, Santiago Felgueras y Alberto Bovi
no. ,Durante las audiencias celebradas en febrero de 2001 se invitó a las 
partes a comenzar un proceso de solución amistosa en el marco del ca-

so N° 12.218 "Verbitsky". 
Los peticionarios aceptaron incluir el caso en el proceso de solución 

amistosa ya iniciado en el caso "Verbitsky", aunque con cierras condicio-
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nes. En octubre de 2002, el Estado rechazó expresamente su inclusión. 
Por ello, y ante la falta de respuesta a la denuncia por parte del Estado, el 
12 de noviembre de 2002 los peticionarios solicitaron a la CIDH que tu
viera por reconocidos implícitamente los hechos expuestos en la denun
cia y que emitiera sin más trámite el informe de admisibilidad. El 5 de fe
brero de 2003, la CIDH acusó recibo de la comunicación de los peticio
narios y transmitió las partes pertinentes al gobierno argentino, pidiendo 
que éste informe dentro del plazo de un mes. 

Ante la falta de rec~pción de traslado alguno al respecto, el 11 de ju
lio de 2003 los peticionarios solicitaron a la Comisión que emitiera sin 
más trámite el informe de admisibilidad en el caso, fije el plazo para la 
presentación de los argumentos sobre el fondo y que oportunamente 
dicte el informe del art. 50 CADH. La CIDH declaró finalmente admi
sibles este y otros casos en abril de 2004. 

Otro caso dentro de esta temática es el de "Felipe Agüero", por el que el 
CELS presentó un amicus curiae sobre libertad de expresión y derecho a la 
verdad ante la Corte Penal de Chile. 
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El CELS elaboró un memorial amicus curiae que fue presentado ante 
un Juzgado Criminal de Chile en el caso en el que se querella por calum
nias al profesor Felipe Agüero. La querella penal había sido interpuesta 
por el Sr. Emilio Meneses, quien se consideró ofendido por los dichos de 
una carta que Agüero envió -de manera privada- al Director del Insti
tuto de Ciencia Política de la Universidad Católica. En dicha carta, el Sr. 
Agüero señaló que el Sr. Meneses -integrante de dicho círculo académi
co- habría sido una de las personas que lo torturó en el conocido Esta
dio Nacional en 1973. 

En el memorial, el CELS opinó que Agüero había hecho un legítimo 
ejercicio del derecho a la libertad de expresión, considerando que había ac
tuado en defensa de un interés público y con el único fin de concretizar el 
derecho a la verdad que poseían tanto él como la sociedad en su conjunto. 
Se expresó que los derechos a la libertad de expresión e información resul
taban indispensables para la concreción del derecho a la verdad. De igual 
modo, la dimensión colectiva de estos derechos permitía el acceso y la difu
sión de información a la opinión pública y, de esta manera, el avance del co
nocimiento' acerca de la historia y la preservación de la memoria colectiva. 

V. Proyecto de ley sobre acceso a la informacióna4 

Por último, cabe hacer referencia a la participación del CELS 1 
yect? de Ley de. Acces? a la Información, elaborado por el Poder E~~c~ti~~o; 
~aves de la O~cJna AntJcorrupción y elevado por el Presidente de laJNación al 

ongreso NaciOnal en marzo de 2002. 

Desdle tiempo atrás, el CELS venia destacando la necesidad de contar 
con ~na ey de acces~ a la información pública, no sólo como mecanismo - . 

:~ e~~~~~:i~l r:~:c:~~~o~j=i~c~c~~~~i;~t;a~;r;z~~~~~=~~~~c:~i~~e~!o~b~~r~ 
ran' anclones y ~tras regulaciOnes relativas a la práctica cotidiana, qu~ fue

del ~;:~h~e a u,~ ~~~~~~:c~:~~ativo general para garantizar la plena vigencia 

N El C~~ partic~pó en el procedimiento de "Elaboración Participada de 
20o~~as 1 orgamzado por la Oficina Anticorrupción36, En agosto de 
rés ~~~e marco del.Pr~grama "Fortalecimiento de las acciones de inte
b . p hco en .Argent111.a ' el CELS organizó una reunión de trabajo s -

re acceso a la mformaciÓn pública de la que también partici aron· las: 
cretaría de Justicia y Asuntos Legislativos y la Oficina Antico~rupci.ón deÍ 

34. lnteramerican Dialogue Asociación 0 lo D . 
tales para la promoción de leye; de acceso : 1; ln~r~re~~os Civiles, CELS; .Principios fundamen-
tura en www.cels.org.ar. Ver además Anexo 2 de esta P~~ll;a~l~~~ reglón. Disponible para su lec-

35· http://www.jus.gov.ar/mlnjus/oac/oa.htm 

36, Este mecanismo se estructuró para ue todo 1 . . 
boración de ciertos proyectos normativos El ~roe d' s. os m~eresados pudieran participar en la ala
permite al autor del proyecto o al decisor ~btener ~a;~~;:o o e Elaboración. Participada de Normas 
bre la materia que se está tratando De est d n~ rmación, opiniones y comentarios SO· 

la toma de decisiones, promover la ~articipa~i:od o,l ss.logra mejorar la calidad y transparencia de 
formada a la ciudadanía. e os Interesados Y mantener adecuadamente in-
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, la Asociación 
para la Defensa del Periodismo Independiente (PERIODISTAS), la CU
nica de Interés Público de la Universidad de Palermo y la Fundación Po
der Ciudadano, El objetivo del encuentro fue discutir entre especialistas 
algunos aspectos relacionados con el ejercicio del derecho de acceso a la 
información a partir del anteproyecto de Ley de Acceso a la Información 
elaborado por la Dirección de Planificación de Pollticas de Transparencia 
de la Oficina Anticorrupción. 

En este contexto, el CELS participó junto con otras instituciones -co
mo el Centro para la Implementación de Pollticas Públicas (CIPPEC), la 
Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN) y la Asociación por 
los Derechos Civiles (ADC)- de varios encuentros con funcionarios del 
Poder Ejecutivo, a los efectos de lograr la inclusión del proyecto de Ley de 
Acceso a la Información en el temario que éste elevaría para su tratamien
to durante las sesiones extraordinarias del Congreso de la Nación, El pro
yecto de ley fue finalmente presentado por el Poder Ejecutivo a la Cáma
ra de Diputados. 

El proyecto obtuvo dictámenes favorables de las comisiones de Asuntos 
Constitucionales y de Libertad de Expresión de la Cámara de Diputados 
de la Nación, En éstos se incorporaron sugerencias y comentarios -for
mulados conjuntamente por el CELS y otras organizaciones no guberna
mentales- entre los ·cuales es importante mencionar la reforma del arr. 5 
del proyecto, referido a cuáles deben ser los requisitos para denegar el ac
ceso a la información. Dichos comentarios habían sido particularmente 
expresados en el documento "Requisitos mínimos para una ley de acceso 
a la información pública"37, 

A comienzos del mes de mayo de 2003, el proyecto de ley de acceso a la 
información obtuvo media sanción en la Cámara de Diputados de la Nación. 

37. Asociación por los Derechos Civiles (ADC), Centro de Implementación de Políticas Públicas 
para la Equidad y el Crecimiento (CIPPEC), Fundación Poder Ciudadano Fundación Ambiente y 
Recursos Naturales (FARN), instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales 
(INECIP) y CELS, Requisitos mfnlmos para una ley de acceso a la información pública. Ver Anéxo 1 
de esta publicación. 
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Proyecto de ley sobre acceso a la información 

Información Pública ingresó a la Cáma-
EI proyecto de Ley de Acceso a ~003 fue girado a la Comisión de Asun-

ra de senadores el 15 de may~ ?.e d s· Yt mas Medios de comunicación Y 
tos Constitucionales, a la Comls~o.~ n ~e ~s~nto~ Administrativos Y Municipa
Libertad de Expresión, a la Comlslo. 1 A casi un año de esta fecha, dichas 
les y a la Comisión de Defensa Na.clona . rca del proyecto. De no tratar-·r d 'n dictamen ace 
comisiones no han eml 1 o au 1 mentario a fines del año 2004. 
se, el proyecto perderfa estado par a2003 el Poder Ejecutivo Nacional dictó 

Por otra parte, en dlclembr~ de e la Democracia Y de sus Instituciones" 
el decreto de "Mejora de la Calidad d bl' do en el Boletfn Oficial con fecha 
(decreto 1172/2003)' el cual fuera pu ¡ca ce importante pues estable-

4 de diciembre de 20?~· El decreto esE~~~t~~~ deberán gara~tizar el acceso 
ce que las distintas oflcmas del Poder Je, existen serias deficiencias en su 
a la información pública. Sin e~bargo~a~~: con la sanción de una ley que -
implementación3B, y debe comp ement garantice el acceso a la informa-

. . , r a un mero decre o-
1 con JerarqUJa mayo . del Estado. Por el momento, e men~ 

ción pública de todas las dependen~las scuchado por los legisladores. 
saje del Gobierno en el decreto no ue e 

. Jle el decreto que regula el lobby", 26/:1/04. 
38 Diario La Nación, 'El gobierno no cum¡ 

1 
Anexo 3 de esta publicación. 

Ve; texto principal y Anexo 7 del decreto en e 
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VI. Conclusión 

A lo largo del presente documento ha logrado evidenciarse el carácter 
fundamental que la información -en sus respectivas modalidades- posee 
como herramienta para la protección de los derechos humanos. 

En tanto uno de los objetivos principales del CELS es la promoción y pro
tección de los derechos humanps y el fortalecimiento de las instituciones del 
sistema democrático, el ejercicio del derecho a la información aparece como 
un elemento central en la construcción de una cultura democrática. 

El CELS ha sabido reconocer que los derechos humanos resultan ilusorios 
cuando no existen mecanismos de control ajustados que permitan al conjun
to de la sociedad civil conocer, seguir y fiscalizar las polfticas y acciones de 
las distintas instituciones del Estado. En este sentido, el trabajo de la organi
zación en materia de acceso a la información debe entenderse como un com
ponente primordial en el marco de una estrategia general en pos del fortale
cimiento del Estado de derecho. 
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Anexo 1 1 Documento Requisitos mlnimos para 
una ley de acceso a la información pública. 

Anexo 2 1 Proyecto de Ley de Acceso a la 

Información Pública. 

Anexo 3 1 Extractos del Decreto de Mejora de la 
Calidad de la Democracia y de sus Instituciones -

decreto 1172/2003-. 



Anexo 1 

Requisitos mínimos para una Ley de Acceso a la 
Información Pública 

Documento presentado a la Cámara de Senadores de la Nación 

La ASOCIACIÓN POR LOS DERECHOS CIVILES (ADC), el CENTRO DE IMPLE
MENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA EQUIDAD Y EL CRECIMIENTO (CIP
PEC), el CENTRO DE ESTUDIOS LEGALES Y SOCIALES (CELS), la FUNDACIÓN PO
DER CIUDADANO, la FUNDACIÓN AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (FARN) y 
el INSTITUTO DE ESTUDIOS COMPARADOS EN CIENCIAS PENALES Y SOCIALES 
(INECIP) compartimos la idea de que una ley de acceso a la información debe. 
contar con determinados requisitos y elementos que garanticen su eficacia. 

En este sentido, consideramos que una Ley de Acceso a la Información es ne
cesaria para que el ejercicio del derecho constitucional a solicitar información en 
poder del Estado -reconocido en diversos instrumentos internacionales- no se vea 
vulnerado. A su vez esta ley, para ser efectiva, debe contar con ciertos elementos 
mínimos que aseguren la exigibilidad y el ejercicio de este derecho: 

Teniendo en cuenta que la Cámara de Diputados de la Nación ha aprobado el 
proyecto de ley de acceso a la información, y que por lo tanto, resta su debate y 
votación en la Cámara de Senadores, adjuntamos este breve informe a los efec
tos de enumerar los principios esenciales a tener en cuenta a la hora de sancio
nar una regulación capaz de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acce
so a la información. 

Asimismo, hemos tomado en consideración el actual debate en la Comisión 
de Defensa respecto de varios proyectos de ley existentes para regular el Secreto 
de Estado, e incluso, en algunos casos, para unificar ambos cuerpos legislativos. 
El objetivo es preservar los principios rectores del acceso a la información y evitar 
incongruencias que obstaculicen la vigencia de este derecho elemental en toda 
sociedad democrática, y especialmente, en aquellas que como la nuestra, nece
sitan urgentemente recuperar la confianza en las instituciones públicas. 

A continuación se enumeran los principios que deben guiar, a nuestro crite
rio, una sana y efectiva regulación del derecho de acceso a la información. 
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1. Legitimación activa amplia 

La ley debe reconocer a toda persona 1 . • . , 
derecho de acceso a la inform'ación. ' egltlmaclon activa para el ejercicio del 

La solicitud de información se justifica . . . 
dad de los actos de gobierno lo cual h bTten el pnnc~plo republicano de publici-
maclón sin importar los moti~os del a ''.a .a cualqwer persona a requerir infor-

. . . requenm1ento. 
Una legitimación amplia que no exija un derech . . . 

sólo sería acorde con la última r • . o subJetivo o Interés legítimo, no 
b'. e.orma constitucional argent'n ( 4 . 
len con la visión de los particulares com 1 b 1 a art. 3), Sino tam-

cumplimiento del principio de legalidad o co a orado;es de la Administración en el 
qué acreditar ni tener una finalidad e po.r ¡arte de esta. La persona no tiene por 
cuentra en manos del Estado La finali~p~cla para conocer información que se en-

Si la transparencia es u~a de las e:tre: a~ceder. a la información en sí misma. 
bierno por parte de los particular a eg¡as mas eficaces de control del go-

. es, no puede ser el mismo g b' 
da SI brinda la información evalua d o lerno el que deci-
si existen buenas razones para br'¡n do eln ~a da caso con amplia discrecionalidad 

. n ar a Información qu · 
motivo, la información debe poder . e se requiera. Por este 

ser requenda por cualqui r 
por aquellos que la Administración con 'd e persona y no sólo 

SI ere poseen la legitimación para ello. 

2. Tipo de información que el Estado tiene obligación de brindar 

Una ley debe ser clara con respecto a 'ué . . 
encuentra obligado a brindar cuando una q tipo de '.nformación el Estado se 
principio general que en este sentid 1 1 ~erso~a realiza un requerimiento. El 
"toda la información que se encu to a ey ebena establecer, seria el siguiente: 

en re en poder del Estado" 1 
que deberán ser enunciadas taxativamente co~ as excepciones 
te pnncipio incluye el derecho a exigir del E~a~~a~ que nos :~fenremos luego. Es
aquellos casos en los cuales el Estado se ha ~ produccJon de mforn;ación en 
tados internacionales u otras leyes. ya obligado a hacerlo a traves de tra-

Finalmente, como es posible que la . . . 
re en el hecho de que la form neg~tlva de bnndar Información se ampa-

a en que esa Información 
da hace imposible o dificultoso su acceso 1 , se encuentra almacena-
que se trata de información en pod d 1' Ea ley deben a decir en forma explícita 
d • er e stado en cualquier f t , 

nan presentarse algunos é'em lo . arma o. As1, po-
grafiada, etc ) pero de ning~n p ds de formatos posibles (escrita, grabada, foto-

. ' mo o esas referencias debe t . 
das dado que los avances tecnolo'g· n ser axat¡vas o cerra-

ICos generarán seguram t ~ 
macenar información no imaginables 1 . en e ormatos para al-

en a actualidad. 
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3. Legitimación pasiva 

El sujeto pasivo del requerimiento de la información debe ser. el Estado en su 
conjunto, comprendiendo al Poder Ejecutivo, al Poder Legislativo y al Judicial. Ade
más, consideramos necesario incorporar al Ministerio Público, al Jurado de Enjui
ciamiento y al Consejo de la Magistratura creados por la Constitución Nacional en 
los artículos 114 y 120. 

La ley debe garantizar una legitimación pasiva amplia de modo tal de no de
jar ámbitos del gobierno cuya información pueda eximirse de ser objeto de este 
derecho. En este sentido, sugerimos tener en cuenta los antecedentes de la ley 
3764 de la provincia de Chubut y la ley 104 de la Ciudad de Buenos Aires, o bien 
remitirse al art. 8 de la Ley de Administración Financiera 24.156, agregando al 
Poder Legislativo, al Judicial y a organismos extra-poder. 

Asimismo, el derecho de acceso debe comprender la información privada de 
naturaleza pública. Existen varios supuestos en que la información en manos pri
vadas concierne y es de interés del conjunto de la sociedad. Con relación a este 
punto, es necesario incluir a las empresas privadas prestatarias de servicios pú- · 

blicos como sujetos obligados a proveer información, como así también a las or
ganizaciones no gubernamentalés que administran fondos del Estado en la imple
mentación de políticas públicas. 

4. El principio es la publicidad y el secreto es la excepción 

El derecho a la información se encuentra justificado en el principio de publici
dad y transparencia en la gestión del gobierno, el cual constituye un imperativo 
constitucional y un compromiso internacional asumido por el Estado Argentino al 
suscribir la Convención lnteramericana contra la Corrupción, la Convención Ame
ricana sobre Derechos Humanos y la Declaración de la OEA para la libertad de ex
presión, entre otros documentos internacionales. Por ello es preciso que la ley lo 
establezca en forma explícita y que el secreto sea la excepción. 

Otra de las implicancias del principio expuesto es la aplicación del secreto a 
lo estrictamente necesario. Por ejemplo, la reserva de las piezas del expediente 
que no puedan darse a publicidad y no de todo el expediente. 

Dicho principio también abarca la publicidad del acto administrativo que de
clara el secreto o clasificación de determinada cuestión, a fin de poder evaluar la 
legalidad y razonabilidad de los fundamentos. 

Las excepciones deben estar clara y restrictivamente delineadas como modo 
de disminuir al máximo el poder discrecional de la autoridad clasificadora. Asimis-

61 

¡:J 

i 



La información como herramienta para la protección de los derechos humanos 

mo, cada vez que la autoridad deniegue el acceso a determinada información de

berá demostrar en los fundamentos del acto que la información solicitada: 
• Se encuentra lntimamente relacionada con alguna de las materias que se 
intentan proteger en la lista de excepciones establecidas por la misma ley. 
• De ser publicitada causarla un perjuicio sustancial en la materia prote-

gida por la excepción establecida en la ley. 
• De ser publicitada, el perjuicio generado en la materia exceptuada de-

be ser superior al interés público de acceder a la información. 
En los casos en los cuales se restringe el acceso a determinada información 

con el objetivo de proteger la seguridad nacional, tal como lo establecen los "Prin
cipios de Johannesburgo" sobre Seguridad Nacional, Libertad de Expresión y Ac
ceso a la Información, debe demostrarse no sólo que el acceso a dicha informa
ción constituye una amenaza concreta para tal interés, sino también que dicha 
restricción es la menos lesiva posible que se puede adoptar, y que es compatible 

con los principios democráticos. 
Dado que el principio rector debe ser la publicidad, es muy importante que en 

la ley se establezca expresamente que las futuras normas que directa o indirecta
mente regulen el acceso a la información deberán interpretarse de manera con

sistente con los principios sentados en la ley de acceso a la información. 
Por esto, consideramos que deberla evitarse la existencia de reglmenes dife

rentes al establecido por la Ley de Acceso a la Información al momento de regu

larse la clasificación de documentos y el sistema de archivos de la Nación. 

5. Autoridad de clasificación. Plazo máximo de clasificación 

La ley deberá establecer la/s autoridad/es competente/s para clasificar la in

formación como secreta, el procedimiento adecuado a tal fin y los mecanismos 

de desclasificación, los cuales pueden consistir en: 
• Automático, por transcurso del tiempo a fin de que la información no per· 

manezca eterna e innecesariamente clasificada dependiendo de la voluntad de la 

autoridad. A tal fin, deberá establecerse un procedimiento adecuado y un plazo 

máximo de clasificación. 
• De oficio por la autoridad que clasificó la información, en cualquier momen-

to, por la modificación de las condiciones existentes al momento de la clasifica

ción, o bien por haberse tratado de una clasificación infundada o mal fundada. 
• A pedido de cual.quier habitante, en cualquier momento, de resultar ajusta-

das a derecho las razones esgrimidas por el peticionante. 
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6. Denegatoria 

ferir~ea~~a~u~~: ~:~~~:~~::~~~:~;~:~:~:ren difemntes razones, la ley debe re-
Por este r . ma en que trata a cada una de ellas 

referido e~~~~~a:;~~= ;e;~:pt~:nte .la incorporación de un capftulo en ·la le; 
puede haber d . • a y que establezca allf las excepciones. Así, 

tablecer legalmo:n~:~~~n:;~a; :~:~:cer ~ax~tivamente las excepciones, o b) es

nes, al tiempo que se defina un proc:d~~i:~t~s que pueden versar las excepcio

carlas, mediante acto administrativo fundado por .el c.ual el Es~ado. debe ~lasifi
-de ser este último . ' previo dictamen JUrfd¡co y tecnico 

. . necesano, el cual deberá ser publ.icado 

cual~:~:~~~~d~o;~:s;ao~ndf~r:~~utoridad ~~stificar por escrÍto los motivos por los 

ciones previstas. De esta manera ns:e~u:~~ :~n~uadr~ ,en algunas de las excep

no es el ~olicitante el que debe j~stific! la raz~n~~:erslon d~ la c~rga probatoria: 

do es qUien debe justificar las razones por las cuales ~~ ~~~~:·f::~a~~ :~!~~~ 
7. Plazos breves 

Entre los modos habituales.de impedir el . , 
tra el de negarla a través de la dilación u omi~~~~~: ~ la lnformacion, se encuen-
vo, y con la finalidad de cerrar todos los o . a. respuesta. Por este moti-

~~",:~~~::: e:::~~:~:~;::::,~:7o': ~:~~=~;;: ~:::;~~~~;:;,:;:; 
tra e~o;~:~ ~;,e~~~::.:~: ~~b:st::b~é~u~~~~~da~~i:~~~~~~~:~i::s s: encuen-

:~::t:~,:~:amente necesario para la Administración contar con más tie:l;~ ~~: 
lidad de ue o por la ley. Por ello, es recomendable que la ley incorpore la posibi-

con la d~bid:~~=t~~~:c~~~~:: t:lu~~~:~;::~t~~ya extensión esté fijada por la ley, 

8. Cap~ci~ación del personal e información al públ' 
Procedimientos rápidos lco. 

La técnica legislativa es tan importante como la . , 

~~::r:::,"::,:::~~',:·,~,:~~~~~:, ~~~:o~:d::E:~~ ~: ,~:~~~b:;' 
Información pública (fomentar el ejercicio del derecho), herra~~e~t= :~ep~=~:~~ 
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taria sin la cual peligraría la eficacia de la norma. 
Asimismo, deberá establecerse la obligación de implementar procedimientos 

administrativos rápidos y eficientes que faciliten el ejercicio del derecho de acce
so (formularios, circuitos administrativos cortos, etc). 

9. Recurso judicial 

Si una vez presentado el requerimiento, y cumplido el plazo estipulado en la ley, 
la demanda de información no se hubiera satisfecho o la respuesta a la requisitoria 
hubiere sido ambigua o parcial, se considerará que existe negativa en brindarla, que
dando expedita la vía judicial. Es imprescindible, en este caso, garantizar un proce
dimiento sumarísimo pam rF>r 1:1mar la protección del derecho ante la justicia. 

10. Responsabilidades: falta grave y responsabilidad penal 

la ley de Acceso a la Información debe invertir los incentivos habituales que 
un funcionario pueda tener para negar información. Así, el temor a la reacción del 
superior frente al hecho de haber brindado información, el riesgo de comprome
ter al Estado por liberar datos que podrían usarse en su contra o la mera resisten

cia de toda burocracia a abrirse a aquellos que no forman parte de ella •. son ra
zones que habitualmente se arguyen. Si a ello se le suma la inexistencia de san

ción alguna frente a la negativa de dar información o su destrucción, el funciona
rio, al tener que optar por responder afirmativa o negativamente al requerimiento, 
muy probablemente se inclinará por esta última alternativa. 

Por ello, una ley de Acceso a la Información deberá establecer responsabili
dades claras en cabeza del funcionario que haya optado por negar la información 
en forma infundada y contrariamente a lo establecido por la ley. Esa responsabi

lidad podrá ser de carácter administrativo, calificando a la conducta como falta 
grave. Además podrán sumárseles las responsabilidades de tipo civil (pecuniaria) 
y penal que se vinculen con el incumplimiento de los deberes de funcionario pú
blico. En general, el régimen de sanciones penales prevé este tipo de conducta 
por lo que no parece necesario incluirla en la ley que regule el derecho de acce
so a la información. Por lo tanto, resulta de fundamental importancia un régimen 
de responsabilidades claras y severas dirigido a que el funcionario encargado de 
decidir acerca de liberar información en poder del Estado se vea incentivado a dar 
la información en lugar de recibir el estímulo opuesto. 

En este sentido, también es fundamental considerar que la destrucción de la 

64 

Anexo 1 

información cuyo acces~, garantiza .la ley, at~:ta 0~~:t~:~:n~~~~s c~~~~~:e;e~: transparencia en la gestiOn de gobierno, y q p , . . 
ser entendida como un delito contra la administración publica. 

11. Accesibilidad. costo de información 
. del derecho de acceso a la información pública, surge la 

como consecuencia . . t' · lu-

obligación del E:'ta.do de evita: es~ia~l=~e~i~~~i~~~~~~;~ en d~ ~~~~~~e~ 1:~f~~~a-
~~~:.001~::~:~op:~~~~ial~~~~:~e!irtuar el derecho o funcionen como un desin-

centivo para su ej.ercicio. 1 . 'pio ~ue debe regir el acceso a la informa-

. Po~ e~lo, cons¡deramos·d~~. ~:::~~sentido, el acceso deberá ser gratuito en 
c!ón publica es e.l de gratUI d . , de la misma. Si hubiera costos de reproduc-
tanto no se reqUiera la repro ucclon . . 
ción, en principio, éstos serán a cargo de~ soliCitante. 

12. Sistema de archivos 
de acceso a la información no sea una ley aislada, 

Es fundamental q~e la ley njunto de normas que hagan posible el efectivo ejer
sino que forme parte e un Eco t sentido la ley de acceso a la información de-
. · d 1 derecho a saber. n es e ' . . . 1 CIClO .e t' dares internacionales sobre prácticas archiVIStlcas, y a 

~~~i~~~~:=~~Zn c~~b~~aa~ebe tener sus propios archivos administrativos al igual 

que mecanisfmos delaseclreecacc\~~ ~::~~:=~a de Archivos integrados de la Admi-
De esta orma, . · d 1 'ón de la 

. '6 P'blica Nacional que asegure la clasificación, cu¡da o, se eccl 

:;~~~:~~:~: e~o~~r;~~d~:e:~~~~~~oa~:~~i:d:su~:s~~u::~~~i~~~u::~~:t~~: :~ 
d 

. , n no serán nunca debidamente archivados, y, por tanto, no podrán s 
pro UCCIO , , . 
ubicados ni comunicados a quienes los soliciten. 

65 



Anexo 2 

El Proyecto de Ley de Acceso a la Información Pública cuenta con media san
ción en la Cámara de Diputados de la Nación. Ingresó en la Cámara de Senado
res el 15 de mayo de 2003 y debe tratarse antes de que finalice el año 2004 pa
ra no perder estado parlamentario. 

Proyecto de Ley de Acceso a la Información Pública 

Número de Proyecto: 16/03 
Tipo de Proyecto: PROYECTO DE LEY 

Seriado de la Nación 
Secretaría Parlamentaria 
Dirección Publicaciones 
(CD-016/03) 

Buenos Aires, 8 de Mayo de 2003 

Señor Presidente del Honorable Senado. 
Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, comunicándole que esta 
Honorable Cámara ha sancionado, en sesión de la fecha, el siguiente proyec-

to de ley que paso en revisión al Honorable Senado. 

ARTICULO. 1 °.- Legitimación. Toda persona tiene derecho a solicitar, acceder 
y recibir información de cualquier órgano perteneciente al sector público nacional, 
del Poder Legislativo de la Nación, de la Auditoría General de la Nación, de la De
fensoría del Pueblo de la Nación, del Poder Judicial de la Nación y del Ministerio 
Público Nacional en estos dos últimos casos en todo aquello relacionado con las 
actividades que realicen en ejercicio de funciones administrativas. 

A los efectos de esta ley se considera que el sector público nacional está in
tegrado por: 
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a) Administración nacional, conformada por la administración central y los or
ganismos descentralizados, comprendiendo en estos últimos a las instituciones de 
seguridad social; 

· b) Empresas y sociedades del Estado que abarca a las empresas del Estado, 
las sociedades del Estado, las sociedades anónimas con participación estatal ma
yoritaria, las sociedades de economía mixta y todas aquellas otras organizaciones 
empresariales donde el Estado nacional tenga participación mayoritaria en el ca
pital o en la formación de las decisiones societarias; 

e) Entes públicos excluidos expresamente de la administración nacional, que 
abarca a cualquier organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, 
personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga control 
mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo aque
llas entidades públicas no estatales donde el Estado nacional tenga el control de 
las decisiones; 

d) Fondos fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fon
dos del Estado nacional. 

Las disposiciones de la presente ley serán aplicables a las organizaciones pri
vadas a las que se hayan otorgado subsidios o aportes provenientes del sector pú
blico nacional, así como a las instituciones o fondos cuya administración, guarda 
o conservación esté a cargo del Estado nacional a través de sus jurisdicciones o 
entidades y a las empresas privadas a quienes se les haya otorgado mediante per
miso, licencia, concesión o cualquier otra forma contractual la prestación de un 
servicio público o la explotación de un bien del dominio público. 

ART. 2°.- Principio de publicidad y de libre acceso a la información. Todas las 
actividades de los órganos mencionados en el artículo 1 o estarán sometidas al 
principio de publicidad de sus actos. Toda información producida u obtenida por 
o para los organismos mencionados en el artículo 1°, o que obre en su poder, o 
esté bajo su control se presume pública. Los órganos en cuyo poder obre la infor
mación deberán prever su adecuada organización, sistematización y disponibili
dad, asegurando un , amplio y fácil acceso. La información deberá ser provista sin 
otras condiciones más que las expresamente establecidas en esta norma, no 
siendo necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o las razones que 
motivan el requerimiento, ni contar con patrocinio letrado para su solicitud al mo
mento de requerirla. 
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ART. 3o.- Tipo de información. A los efectos de la presente le~, se entien,de 
por información todo conocimiento que conste en documentos escntos, fotografi
aos, grabaciones, soporte magnético, digital o en cualquier otro for~ato Y oque ha
ya sido creada u obtenida por Jos órganos mencionados en e~ art1culo ~ , o que 
obre en su poder 0 bajo su control, 0 cuya producción haya s1do fina~~~-ada total 

0 
parcialmente por el erario público, o que sirva de base .para una .dec1s1on de na

turaleza administrativa, incluyendo las actas de las reuniones oficiales. 

Todos los organismos contemplados en el artículo 1 o generarán, ac~ua~i~arán 
y darán a publicidad información básica, con el suficiente detalle para su indiVIdua: 
lización, para orientar al público en el ejercicio del ~erech.o reglamentado por la pre 
sente ley. Dicha sistematización será de consulta ~rrestncta. 

ART. 4o.- Principio de informalidad. Plazos. La solicitud de información debe

rá regirse por el principio de informalidad. 

El órgano requerido está obligado a permitir el acceso a la informac.ión en el 
momento que le sea solicitado, o proveerla en un plazo no mayor de qu¡~ce (15) 

días hábiles administrativos. El plazo se podrá prorroga~ en :arma exc~pclonal po~ 
otros quince (15) días hábiles administrativos de med1ar wcunstanc1~s que ha 
gan inusualmente difícil reunir la información solicitada. En s~ caso, el orga~o de
berá comunicar en acto fundado las razones por las que hara uso de tal prorroga. 

serán consideradas circunstancias inusuales: 

a) la necesidad de buscar y reunir la información solicit~da ~n otros estable
cimientos que están separados de la oficina que procesa el pedido; 

b) La necesidad de buscar, reunir y examinar apropiadamente una volumi.no
sa cantidad de informes separados y distintos que se soliciten en un solo pedido; 

e) La necesidad de realizar consultas con otro organismo que tiene un interés 

importante en la determinación del pedido; 

d) Toda otra circunstancia que por su rele~a.ncia im_P~sibil~te la entrega de la 
información en el plazo de quince (15) días hab1les amm1strat1vos. 

Cuando por las circunstancias objetivas del caso debidamente ~creditadas re
sulte necesario acceder a la información en un plazo menor al ~enalado, el. f~n." 
cionario responsable deberá brindar la respuesta antes de que esta resulte lnutll 

o ineficaz para el objetivo buscado por el solicitante. 
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ART. 5°.- Denegatoria. El órgano requerido sólo podrá negarse a brindar la in
formación objeto de la solicitud, por acto fundado, si se verificara que la misma 
no existe o que está incluida dentro de alguna de las excepciones previstas en el 

artículo 7° de esta ley. 

La solicitud de información no implica la obligación de la administración de 
crear o producir información con la que no cuente al momento de efectuarse el 
pedido, salvo que el Estado se encuentre legalmente obligado a producirla, en cu
yo caso no mediará justificación para la denegatoria. 

La información será brindada en el estado en que se encuentre al momento de 
efectuarse la petición, no estando obligado el órgano requerido a procesarla o cla
sificarla. Sin embargo, cuando la información requerida contenga datos personales 
o perfiles de consumo, estos datos deberán ser disociados. 

Tanto el silencio del órgano requerido como la ambigüedad o inexactitud de 
su respuesta, se presumirán como negativa a brindarla. La negativa podrá ser con
siderada como arbitrariedad manifiesta, quedando habilitada la interposición de 

una acción de amparo. 

ART. 6°.- Responsabilidad. El órgano requerido que obstruyere el acceso del 
peticionante a la información solicitada, o la suministrare injustificadamente en 
forma incompleta, o permitiere el acceso injustificado a información clasificada 
como reservada, u obstaculice de cualquier modo el cumplimiento de esta ley, in
currirá en grave falta a sus deberes, resultándole de aplicación al funcionario res
ponsable de la infracción el régimen disciplinario pertinente, sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudiera caberle conforme lo previsto en los códigos Civil y 

Penal de la Nación. 

ART. 7o . - Excepciones al ejercicio del derecho. Los órganos comprendidos en 
la presente ley sólo podrán exceptuarse de proveer la información requerida cuan
do una ley, decreto o resolución ministerial así lo establezca Y se produzca algu

no de los siguientes supuestos: 

a) cuando se trate de información expresamente clasificada como reservada 
mediante un decreto del presidente de la Nación por razones de seguridad, de

fensa o política exterior; 

b) cuando una ley del Congreso de la Nación declare que algún tipo de infor
mación referida a seguridad, defensa o política exterior es clasificada como reser-
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vada e inaccesible al público, o bien establezca un procedimiento especial para 
acceder a ella; 

e) Cuando se trate de información que pudiera poner en peligro el correcto 
funcionamiento del sistema financiero o bancario; 

d) Cuando se tratare de secretos industriales, comerciales, financieros, cien
tíficos o técnicos que pertenezcan a un órgano de la administración pública que 
tengan un valor sustancial o sea razonable esperar que lo tuviere y cuya revela
ción perjudique la competitividad, o lesione los intereses de la Nación Argentina, 
o su capacidad de conducción de la economía o resulte en un beneficio indebido 
para el recipiendario de la información; 

e) Cuando comprometiere los derechos o intereses legítimos de un tercero 
cuando se tratare de secretos industriales, financieros, comerciales, científicos o 
tecnológicos suministrados a un ente u organismo estatal en la confianza de que no 
serían revelados. También se entenderá que compromete los derechos de un terce
ro la información cuya revelación sin fundamento en la defensa del interés público 
provoque como resultado importantes pérdidas o ganancias financieras, la pérdida 
de posiciones competitivas o interferencias en la celebración o ejecución de contra
tos. Pero cuando el interés vinculado a la salud y seguridad públicas y a la protec
ción del medio ambiente sea claramente superior en importancia a los intereses par
ticulares de terceros que estuvieren en juego, podrá revelarse la información; · 

t) Cuando se trate de información preparada por los órganos de la administra
ción dedicados a regular o supervisar instituciones financieras o preparadas por 
terceros para ser utilizados por aquellos y que se refieren a exámenes de situa
ción, evaluación de su sistema de operación o condición de funcionamiento; 

g) Cuando se trate de información que obre en poder de la Unidad de Infor
mación Financiera encargada del análisis, tratamiento y transmisión de informa
ción tendiente a la prevención e investigación de la legitimación de. activos prove
nientes de ilícitos; 

h) Cuando se trate de información preparada por asesores jurídicos o aboga
dos de la administración cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse 
en la defensa o tramitación de una causa judicial o divulgare las técnicas o pro
cedimientos de investigación; o cuando la información privare a una persona el 
pleno derecho a un juicio justo o cualquier tipo de información protegida por el se
creto profesional que debe guardar el abogado respecto de su asesorado; 
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sibl~) ~~a~~~ot:~~~~te de información referida a datos personales de carácter san
ción 'al d h 1 o~ d~ 1~ ley 25.326, cuya publicidad constituya una vulnera-

. erec o a a tntlmldad y el honor, salvo que se cuente con el co . 
miento expreso de la persona a que refiere la información solicitada; nsentl· 

j) Cuando pudiere ocasionar un peligro a la vida o segurl'dad d e una persona. 

ART. so · · Requisitos de la clasificación. 

indi~=r~ecisión que clasifique determinada información como reservada deberá 

a) La identidad y cargo de quien adopta la clasificación· 1 

b) El organismo o fuente que produjo la información· 1 

e) La fecha o el evento establecido para el acceso , . 
pendiente a los diez (

1
0) - d 

1 
• • , • • publico o la fecha corres-

anos e a clas1ficac1on ongmal; 

d) Las razones que fundamentan la clasificación-
' 

está~ d~~!,~~:: ~:r:n:~::~i~~ ~~~i:~.n sometidas a la clasificación y las que 

vad:RT. go,~ ~uración de la clasificación. Al clasificar la información como reser

acce~:~¿~i:~ =~t~~~~~~~:: fecha o evento en el cual la información será de 

exceder el lfmite establecido en~~ !::~~~~n;:r~~~ ~:::~~:~~~~~nto no podrá 

· mac~~nn~esr: ~~d~:~e~~t~~~:~: ~~~sf~~:: ~specf~ca o evento anterior, la infor-
que la clasificó ( O) anos de la fecha de la decisión 

una dinformaciónc~~p~~~fis:arv;:~~!~o~~~r:u~~:i~~:r~~ec~:i~~~~~~n e~;:~~arscifaicdar 
uno e ellos el plazo de 10 - · a . anos, SI se cumplen los requisitos exigido 1 

sente ley para la clasificación de la información. La Informa . , s po.r a pre-

clasific~da como reservada si ya ha sido abierta al acceso e~~~~~~ p~~aus:~ ~e
formaciÓn podrá mantenerse como reservada por más de treinta afios g tn· 

d

desde su claslficaci~n original, a excepción de la que hubiera sido pro~~~~~~~~ 
a por una fuente diplomática. 

ce ART. 10 .. Apertura al público de la información clasificada. Dentro de los do
meses de entrada en vigor de la presente ley, toda información clasificada co-
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mo reservada será de inmediato y libre acceso público, si la clasificación tiene 
más de 10 años, a excepción de la que sea expresamente reclasificada. La infor

mación clasificada como reservada será accesible al público aún cuando no se 
hubiera cumplido el plazo fijado en el párrafo anterior cuando no concurrieran l·as 

circunstancias que fundaron su clasificación como secreta o concurriere un inte· 

rés público superior que justificare su apertura al público. 

ART. 11 . · Control judicial. Un juez de la Nación podrá solicitar información 

oficial de carácter reservado siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

a) Que el juez sea competente; 

b) Que el petitorio de las partes esté referido a hechos vinculados a normas o 

actos de carácter reservado; 

e) Que las partes invoquen en su petición la vulneración de derechos ampa· 

rados por la Constitución Nacional; 

d) Que para la dilucidación de la causa sea necesario el acceso a la informa· 

ción reservada. 

Si del análisis de la información solicitada el juez concluye que la misma efec· 

tivamente vulnera los derechos individuales alegados por las partes, podrá dictar 

sentencia recogiendo aspectos de la información reservada necesarios para la 
fundamentación de su resolución. Por el contrario, si del análisis de la informa· 
ción solicitada el juez no concluye que existe la vulneración alegada por la parte, 
no se incluirá en el fallo la información secreta y/o reservada. No podrá invocarse 
el carácter reservado cuando se trate de la Investigación judicial de violaciones a 

los derechos civiles y pol(ticos contemplados en leyes 23.054 y 23.313. 

ART. 12 . · Información parcialmente reservada. En el caso que existiere un 

documento que contenga información reservada, los órganos comprendidos en la 

presente ley deberán permitir el acceso a la parte de aquella que no se encuen· 

tre contenida entre las excepciones detalladas en el articulo r. 
ART. 13. · 11Reintegro de gastos 11

• Autorizase a los titulares de los órganos al· 

canzados por la presente ley a establecer un régimen de reintegro de los gastos 
ocasionados por la búsqueda y reproducción de la información requerida, as( co· 
mo a establecer reducciones o excepciones en la percepción de aquéllos. A tales 
efectos deberá tenerse en especial consideración los pedidos efectuados por ins· 

tituciones sin fines de lucro. 
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ART. 14 . - El Estado se abstendrá de contratar la explotación exclusiva de sus 

fuentes documentales. 

ART. 15 . - Será organismo de control de la correcta aplicación de la presen

te ley el Defensor del Pueblo de la Nación. 

ART. 16 . - Agrégase como último párrafo del artículo 16 de la ley 24.284, el 

siguiente: 

En materia de derecho de acceso a la información, la competencia del Defen
sor del Pueblo abarca el sector público nacional y los organismos obligados por la 
legislación específica. En todos los procesos judiciales en los que interviniere el 
Defensor del Pueblo, en uso de la legitimación procesal irrestricta que le recono
cen los artículos 43 y 86 de la Constitución Nacional y la presente ley, sea como 
actor, demandado o tercero, actuará con beneficio de litigar sin gastos Y exento 
de las costas causídicas que pudieran generarse por la intervención de cualquier 
otra parte, peticionario o auxiliar de la justicia. 

ART. 17 . - El Defensor del Pueblo actuará de oficio o a petición del interesa
do toda vez que el derecho de libre acceso a la información sea amenazado, res
tringido o conculcado por actos, hechos u omisiones de los organismos compren
didos en el artículo 1 o de la presente ley que impliquen el ejercicio ilegítimo, de
fectuoso, irregular, abusivo, arbitrario, discriminatorio, negligente o gravemente in-
conveniente o inoportuno de sus funciones. ' 

ART. 18 . - La presente. ley entrará en vigencia en el plazo de noventa (90) 
días contados desde su publicación en el Boletín Oficial. 
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ART. 19 . - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

Dios guarde al señor Presidente. 

Eduardo O. Camaño.-

Eduardo D. Rollano.-

Anexo 3 

Extractos del Decreto de Mejom de 'la Calidad de ila il)emGcracia y de sus h'ls
tituciones (decreto .1172/2003), dicté\do por el presidente Néstor Kirchner y pu
blicado en el Boletín Oficial con fecha 4 .eJe diciembre de 2003. 

Mejora de la calidad de la democracia y de sus instituciones 
Decreto 1172/2003 

Apruébanse los Reglamentos Generales de Audiencias Públicas para el Poder 
Ejecutivo Nacional, para la Publicidad de la Gestión de Intereses en el ámbito del 
Poder Ejecutivo Nacional, para la Elaboración Participativa de Normas, del Acceso 
a la Información Pública para el Poder Ejecutivo Nacional y de Reuniones Abiertas 
de los Entes Reguladores de los Servicios Públicos, Formularios de inscripciones, 
registro y presentación de opiniones y propuestas. 

Establécese el acceso libre y gratuito vía Internet a la edición diaria del Bole
tín Oficial de la República Argentina. 

Bs.As., 3/12/2003 

VISTO la necesidad de mejorar la calidad de la democracia y con la certeza de 
que el buen funcionamiento de sus instituciones es condición indispensable para 
el desarrollo sostenido, y CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional garantiza el principio de publicidad de los actos de 
Gobierno y el derecho de acceso a la información pública a través del artículo 1°, de 
los artículos 33, 41, 42 y concordantes del Capítulo Segundo -que establece nue
vos Derechos y Garantías- y del artículo 75 inciso 22, que incorpora con jerarquía 
constitucional diversos Tratados Internacionales. 

Que constituye un objetivo de esta administración fortalecer la relación entre 
el Estado y la Sociedad Civil, en el convencimiento de que esta alianza estratégi
ca es imprescindible para concretar las reformas institucionales necesarias para 
desarrollar una democracia legítima, transparente y eficiente. 
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Que para lograr el saneamiento de las Instituciones debe darse un lugar primor
dial a los mecanismos que incrementan la transparencia de los actos de gobierno, 
a los que permiten un igualitario acceso a la información y a los que amplían la par
ticipación de la sociedad eri los procesos decisorios de la administración. 

Que la Audiencia Pública habilita la participación ciudadana en el proceso de 
toma de decisiones a través de un espacio institucional en el que todos aquellos 
que puedan sentirse afectados, manifiesten su conocimiento o experiencia y pre
senten su perspectiva individual, grupal o colectiva respecto de la decisión a adop
tarse. Dichas opiniones -no obstante su carácter no vinculante- deben ser con
sideradas adecuadamente, estableciéndose la obligación de la autoridad de fun
damentar sus desestimaciones. 

Que la publicidad de la Gestión de Intereses es necesaria a efectos de que se 
conozcan los encuentros que mantienen con funcionarios públicos las personas que 
representan un Interés determinado, así como el objetivo de estos encuentros, pa
ra que grupos sociales Interesados, ya sean empresariales, profesionales o ciudada
nos en general, puedan acceder a tal información. 

Que la Elaboración Participativa de Normas es un procedimiento que, a través 
de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en 
general en la elaboración de normas administrativas y de proyectos de ley para 
ser elevados por el Poder Ejecutivo Nacional al Honorable Congreso de la Nación, 
cuando las características del caso -respecto de su viabilidad y oportunidad
así lo impongan. 

Que el derecho de Acceso a la Información Pública es un prerrequisito de la 
participación que permite controlar la corrupción, optimizar la eficiencia de las ins
tancias gubernamentales y mejorar la calidad de vida de las personas al darle a 
éstas la posibilidad de conocer los contenidos de las decisiones que se toman día 
a día para ayudar a definir y sustentar los propósitos para una mejor comunidad. 

Que las Reuniones Abiertas de los Entes Reguladores de los Servicios Públi
cos han de permitir poner fin a uno de los reductos del secreto que suele encu
brir corrupción o arbitrariedad en decisiones que afectan y, frecuentemente, per
judican a los usuarios. 

La presencia como oyente en la reunión permitirá, a quien esté interesado, 
conocer las opiniones que cada uno de los miembros del organo de Dirección 
adopta frente a las cuestiones que deben tratarse. 
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Que a efectos de institucionalizar los instrumentos de las Audiencias Públicas, 
el Registro de la Gestión de Intereses, la Elaboración Participativa de Normas, el 
Libre Acceso a la Información Pública y las Reuniones Abiertas, se hace necesa
rio establecer, para cada uno de ellos, un procedimiento común al universo de or
ganismos, entidades, empresas, sociedades, dependencias y todo otro ente que 

funcione en jurisdicción del Poder Ejecutivo Nacional. . 

Que resulta pertinente establecer el acceso libr~ y gra~uito vía lnte~ne: a la edi
ción diaria de la totalidad de las secciones del Boletln Oficial de la Repubhca Argen
tina, durante el día hábil administrativo de su publicación gráfica. 

Asimismo, corresponde señalar que los anexos de los actos ad.n:i~istr~tivos 
emanados del PODER EJECUTIVO NACIONAL no publicados en la ed1c1on grafica, 

podrán visualizarse a través del sitio www.boletinoficial.gov.ar. 

Que la reglamentación de los instrumentos de las Audiencias Públicas: el Re
gistro de Gestión de Intereses, la Elaboración Participativa de Normas, el Libre ~e
ceso a la Información y las Reuniones Abiertas, reafirman la voluntad del Poder EJe
cutivo Nacional de emprender una reforma política integral para una nueva cultura 
orientada a mejorar la calidad de la democracia garantizando, en cada uno de los 
casos, el máximo flujo informativo entre los actores sociales y sus autoridades a fin 

de asegurar el ejercicio responsable del poder. 

Que a los efectos de la elaboración del presente decreto se han tomado en 
cuenta los proyectos elaborados por organismos públicos tales como la SUBSE
CRETARIA PARA LA REFORMA INSTITUCIONAL Y FORTALECIMIENTO DE LA DEMO
CRACIA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y por la OFICINA ANTICO
RRUPCION del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HU_MANO~, 
como as! también las propuestas sugeridas por organizacion~s de la soc1edad ~~
vil a través de la Mesa de Reforma Polftica del Diálogo Argentmo y del Foro Soc1al 

para la Transparencia. 

Que, asimismo, se han tomado en cuenta las experiencias que efectuara la 
OFICINA ANTICORRUPCION del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERE
CHOS HUMANOS al someter a debate público a través del Procedimiento de Ela
boración Participativa de Normas sus anteproyectos legislativos de Acceso a la In

formación y de Publicidad de la Gestión de Intereses. 

Que el servicio Jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete. 
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Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99 
:ir;¡oisos 1 y 2 de la Constitución Nacional. 

Por ello, EL PRESIDENTE DE U\ NACION ARGENTINA DECRETA: 

ARTICULO 1° - Apruébanse el "Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional" que, como Anexo 1 forma parte integrante del 
presente y el "Formulario de Inscripción para Audiencias Públicas del Poder Ejecu
tivo Nacional" que se incluye como Anexo 11 del presente acto. 

ARTICULO 2° - Apruébanse el "Reglamento General para la Publicidad de la 
Gestión de Intereses en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional" que, como Anexo 111 

forma parte integrante del presente y el "Formulario de Registro de Audiencias de 
Gestión de Intereses" que se incluye como Anexo IV de la presente medida. 

ARTICULO 3°- Apruébanse el "Reglamento General para la Elaboración Par
ticipativa de Normas" que, como Anexo V forma parte integrante del presente y el 
11Formulario para la Presentación de Opiniones y Propuestas en el Procedimiento 
de Elaboración Participativa de Normas" que se incluye como Anexo VI del presen

te acto. 

ARTICULO 4° - Apruébase el "Reglamento General del Acceso a la Informa
ción Pública para el Poder Ejecutivo Nacional11 que, como Anexo Vil forma parte 

integrante del presente. 

ARTICULO 5° - Apruébase ei 11Reglamento General de Reuniones Abiertas de 
los Entes Reguladores de los Servicios Públicos11 que, como Anexo VIII forma par

te integrante del presente. 

ARTICULO 6°- Establécese el acceso libre y gratuito vía Internet a la edición 
diaria de la totalidad de las secciones del Boletín Oficial de la República Argenti
na, durante el día hábil administrativo de su publicación gráfica. 

ARTICULO 7° - Los anexos de los actos administrativos emanados del PO
DER EJECUTIVO NACIONAL no publicados en la edición gráfica del Boletín Oficial 
de la República Argentina, podrán visualizarse en forma libre y gratuita a través dél 

sitio www.boletinoficial.gov.ar. 

ARTICULO 8° '- La reproducción del Boletín Oficial de la República Argentina 
en Internet debe ser exactamente fiel en texto y tiempo a la que se publica en la 

actualidad en soporte papel, en todas sus secciones. 
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ARTICULO go- Déjase sin efecto cualquier norma que se oponga al presente. 

ARTICULO 10.- El presente decreto comenzará a regir desde su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina, con excepción dei 11Reglamento Ge
neral del Acceso a la Información Pública para el Poder Ejecutivo Nacional" -que 
como Anexo Vil forma parte integrante del presente- el que lo hará en el plazo 
de NOVENTA (90) días desde su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina. 

ARTICULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. 

- KIRCHNER- Alberto A.Fernández.- Gustavo Beliz. 

ANEXO VIl 

REGLAMENTO GENERAL DEL ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
PARA EL PODER EJECUTIVO NACIONAL 

CAPITULO 1 DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1°- OBJETO El objeto del presente Reglamento es regular el me
canismo de Acceso a la Información Pública, estableciendo el marco general pa
ra su desenvolvimiento. 

ARTICULO 2° - AMBITO DE APLICACION El presente Reglamento General es 
de aplicación en el ámbito de los organismos, entidades, empresas, sociedades, 
dependencias Y todo otro ente que funcione bajo la jurisdicción del Poder Ejecu
tivo Nacional. 

Las disposiciones del presente son aplicables asimismo a las organizaciones 
privadas a las que se hayan otorgado subsidios o aportes provenientes del sector 
público nacional, así como a las instituciones o fondos cuya administración, guar
da o conservación esté a cargo del Estado Nacional a través de sus jurisdicciones 
o entidades Y a las empresas privadas a quienes se les hayan otorgado mediante 
permiso, licencia, concesión o cualquier otra forma contractual, la prestación de 
un servicio público o la explotación de un bien del dominio público. 
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ARTICULó 3° - DESCRIPCION El Acceso a la Información Pública constituye 
una Instancia de participación ciudadana por la cual toda persona ejercita su de
recho a requerir, consultar y re:clblr Información de cualquiera de los sujetos men
cionados en el artículo 2°. 

ARTICULO 4° - FINALIDAD La finalidad del Acceso a la Información Pública 
es permitir y promover una efectiva participación ciudadana, a través de la provi
sión de Información completa, adecuada, oportuna y veraz. 

ARTICULO 5° - ALCANCES Se considera información a los efectos del pre
sente, toda constancia en documentos escritos, fotográficos, grabaciones, sopor
te magnético, digital o en cualquier otro formato y que haya sido creada u obte
nida por los sujetos mencionados en el artículo 2° o que obre en su poder o ba
jo su control, o cuya producción haya sido financiada total o parcialmente por el 
erario público, o que sirva de base para una decisión de naturaleza administrati
va, incluyendo las actas de las reuniones oficiales. 

El sujeto requerido debe proveer la Información mencionada siempre que ello 
no implique la obligación de crear o producir información con la que no cuente al 
momento de efectuarse el pedido, salvo que el Estado se encuentre legalmente 
obligado a producirla, en cuyo caso debe proveerla. 

ARTICULO 6° -SUJETOS Toda persona física o jurídica, pública o privada, tie
ne derecho a solicitar, acceder y recibir información, no siendo necesario acredi
tar derecho subjetivo, interés legítimo ni contar con patrocinio letrado. 

ARTICULO 7° - PRINCIPIOS El mecanismo de Acceso a la Información Públi
ca debe garantizar el respeto de los principios de igualdad, publicidad, celeridad, 
informalidad y gratuidad. 

ARTICULO 8°- PUBLICIDAD Se presume pública toda información producida 
u obtenida por o para los sujetos mencionados en el artículo 2°. 

ARTICULO 9°- GRATUIDAD El acceso público a la información es gratuito en 
tanto no se requiera su reproducción. 

Las copias son a costa del solicitante. 

ARTICULO 10.- ACCESIBILIDAD Los sujetos en cuyo poder obre la informa
ción deben prever su adecuada organización, sistematización y disponibilidad, 
asegurando un amplio y fácil acceso. 
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La Información debe ser provista sin otras condiciones más que las expresa· 

mente establecidas en el presente. . 
tuallzar Y dar a conocer Información básica, con 

el s~;:~:~:t~:np:~;:~air~d~~dualización, a fin de orientar al público en el ejer-

cicio de su derecho. 

CAPITULO 11 SOLICITUD DE INFORMACION . 
ARTICULO 11.- REQUISITOS La solicitud de informac.ión de~e ser real~~:~ 

por escrito, con la identificación del requirente, sin estar sujeta a mnguna otr 

malidad. 
No puede exigirse la manifestación del propósito de la requisitoria. . 

1 l. 'ltante de la información una constancia del requen· 
Debe entregarse a so IC . 

miento. . 
!CULO 12 - RESPUESTA El sujeto requerido está obligado a permitir el 

acc:s:T a la infor~ación en el momento que le sea solicitado o proveerla en un 

plazo no mayor de DIEZ (10) días. 

lazo uede ser prorrogado en forma excepcionál por otros ~I~Z (10) días, 
El P. .P t . que hagan difícil reunir la información solicitada. 

de mediar a~rcuns anc1as 

dad!~ s:n~==~e~lv:~~i~i~~~e~:~or::::e~o;~~~~a~::h~~~e;~:a~:~~o~r~~::~.n-
. . ser brindada en el estado en que se encuentre al mo-

me~~ ;:o~~:~~~~s~~~~etición, no estando obligado el sujeto requerido a proce-

sarla o clasificarla. 
cuando la información contenga datos personales o perfiles de consumo, es-

tos datos deben ser protegidos. . 

ARTICULO 13.- DENEGATORIA El sujeto requerido sólo pu~de neg~rse a bn~~ 
. , . d 1 solicitud por acto fundado, SI se venfica que 

d~r la inform~clon objeto ta'ein~luida den~ro de alguna de las excepciones previs
m1sma no ex1ste o que es 
tas en el presente. 

La denegatoria debe ser dispuesta por un funcionario de jerarquía equivalen-

te 0 superior a Director General. 
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ARTICUlO' 14.,-- SllLENCIO' Si uraa' ve'L cumplido el plazo estable0ido en el ar
tículo 12 la demanda de infonnaciórr: mo: se• Rubiera satisfecho· o si: la: respuesta a 
la. requisitoria hubiere sid0: ambigua, parcial: o inexacta, se considera que existe 
negativa en brindanla1. qwedando expedita la· Acción prevista en el artículo 28 de 
la Ley N° 19·.549 y modificat0~ias. 

ARTICUlO 15 .. - RESI?ONSABit.IDADES El funcionario público o agente res
polílsable que en fonl'la: arbitraria e il'ljustificada obstruya el acces0 del solicitante 
a la información requerida, la suministre en forma incompleta, permita el acceso 
a información eximida de los alcances del, presente u obstaculice de cualquier mo
do el cumplimiento de este Reglamento General, será considerado incurso en fal
ta grave, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran caberle conforme lo 
previsto en los Códigos Civil: y PenaL de la Nación. 

ARTICULO 16.- EXCEPCIONES Los swjetos comprendidos en el. artículo 2° só
lo pueden exceptuarse de proveer la información requerida cuando una Ley o De
creto así lo establezca o cuando se configure algwno de los siguientes supuestos: 

a) Información expresamente clasificada como reservada, especialmente la 
referida a seguridad, defensa o política exterior; 

b) información que pudiera poner en peligro el correcto funcionamiento del 

sistema financiero o bancario; 

e) secretos industriales, comerciales, financieros, científicos o técnicos; 

d) información que comprometa los derechos o intereses legítimos de un ter
cero obtenida en carácter confidencial; 

e) información preparada por los sujetos mencionados en el artículo 2° dedi
cados a regular o supervisar instituciones financieras o preparada por terceros pa
ra ser utilizada por aquellos y que se refiera a exámenes de situación, evaluación 
de sus sistemas de operación o condición de funcionamiento o a prevención o in
vestigación de la legitimación de activos provenientes de ilícitos; 

f) información preparada por asesores jurídicos o abogados de la Administra
ción cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la defensa o tra
mitación de una causa judicial o divulgare las técnicas o procedimientos de inves
tigación o cuando la información privare a una persona el pleno ejercicio de la ga

rantía del debido proceso; 
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g) cualquier tipo de información protegida por el secreto profesional; 

h) notas internas con recomendaciones u opiniones producidas como parte 
del proceso previo al dictado de un acto administrativo o a la toma de una deci
sión, que no formen parte de un expediente; 

i) información referida a datos personales de carácter sensible -en los térmi
nos de la Ley N° 25.326- cuya publicidad constituya una vulneración del dere
cho a la intimidad y al honor, salvo que se cuente con el consentimiento expreso 
de la persona a que refiere la información solicitada; 

j) información que pueda ocasionar un peligro a la vida o seguridad de una 
persona. 

ARTICULO 17.- INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA En el caso que 
existiere un documento que contenga información parcialmente reservada, los su
jetos enumerados en el artículo 2° deben permitir el acceso a la parte de aquella 
que no se encuentre contenida entre las excepciones detalladas en el artículo 16. 

ARTICULO 18.- AUTORIDAD DE APLICACION La Autoridad de Aplicación del 
presente Reglamento es la SUBSECRETARIA PARA LA REFORMA INSTITUCIONAL Y 
FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS
TROS, quien tendrá a su cargo verificar y exigir el cumplimiento de las obligacio
nes establecidas en el mismo. 

ARTICULO 19.- DENUNCIAS La Oficina Anticorrupción del MINISTERIO DE 
JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS es el organismo encargado de re
cibir, formular e informar a las autoridades responsables, las denuncias que se 
formulen en relación con el incumplimiento del presente régimen. 
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